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Modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo 

Modificaciones del contrato de trabajo. Desplazamiento de trabajadores en prestaciones 

transnacionales. 

A lo largo de la duración de una relación laboral se pueden dar circunstancias que 

produzcan modificaciones en las condiciones del contrato relativas a: 

 Movilidad funcional. 

 Movilidad geográfica. 

 Modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo. 

15.1. Movilidad funcional 

 (R.D.LG. 1/95, art. 39) 

 (Ley 3/12) 

  

La movilidad funcional en la empresa se efectuará de acuerdo a las titulaciones 

académicas o profesionales precisas para ejercer la prestación laboral y con respeto a la 

dignidad del trabajador. 

Realización de funciones tanto superiores como inferiores, no correspondientes al 

grupo profesional. 

 Sólo será posible si existen, además, razones técnicas u organizativas que la 

justifiquen y por el tiempo imprescindible para su atención. 

 El empresario deberá comunicar su decisión y las razones de ésta a los 

representantes de los trabajadores. 

Realización de funciones superiores a las del grupo profesional 

 En el caso de encomienda de funciones superiores a las del grupo profesional 

por un periodo superior a seis meses durante un año u ocho durante dos años, el 

trabajador podrá reclamar el ascenso, si a ello no obsta lo dispuesto en convenio 

colectivo, o en todo caso, la cobertura de la vacante correspondiente a las funciones 

por él realizadas conforme a las reglas en materia de ascensos aplicables en la 

empresa, sin perjuicio de reclamar la diferencia salarial correspondiente. 

 Contra la negativa de la empresa a conceder el ascenso por realización de 

funciones superiores, y previo informe del Comité o, en su caso, de los delegados de 

personal, el trabajador podrá reclamar ante el Juzgado de lo Social. 

Cambio de funciones no pactadas ni incluidas en los puntos anteriores 

Se requerirá el acuerdo de las partes o, en su defecto, el sometimiento a las reglas 

previstas para las modificaciones sustanciales de condiciones de trabajo(ver apartado 

15.5), o las que a tal fin se hubieran establecido en convenio colectivo. 

http://www.empleo.gob.es/es/Guia/leyes/RDLG195.htm
http://www.boe.es/boe/dias/2012/02/11/pdfs/BOE-A-2012-2076.pdf
http://www.empleo.gob.es/es/Guia/texto/guia_7/contenidos/guia_7_15_5.htm
http://www.empleo.gob.es/es/Guia/texto/guia_7/contenidos/guia_7_15_5.htm
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Retribución de los trabajadores 

 El trabajador tendrá derecho a la retribución correspondiente a las funciones que 

efectivamente realice, salvo en los casos de encomienda de funciones inferiores, en 

los que mantendrá la retribución de origen. 

 Si la actividad realizada es de superior grupo profesional, la retribución será la 

del puesto desempeñado, de ser éste superior. 

Características generales 

 La empresa no podrá invocar las causas de despido objetivo de ineptitud 

sobrevenida o de falta de adaptación, en los supuestos de realización de funciones 

distintas de las habituales como consecuencia de la movilidad funcional. 

15.2. Movilidad geográfica 

 (R.D.LG. 1/95, art. 40) 

 (Ley 45/99) 

 (L.O. 1/04) 

 (Ley 35/10) 

 (Ley 3/12) 

 (Ley 1/04) 

Se produce por el traslado o desplazamiento del trabajador a otro centro de trabajo, en 

distinta localidad, que le implique a éste cambio de residencia. 

15.2.1. Traslados 

¿Qué se entiende por traslado? 

Cuando el trabajador que no haya sido contratado específicamente para prestar sus 

servicios en empresas con centros de trabajo móviles o itinerantes, sea destinado a un 

centro de trabajo distinto de la misma empresa que le exija cambios de residencia, de 

forma definitiva, o cuando un desplazamiento exceda de doce meses en un período de 

tres años. 

Motivos para el traslado 

Deben ser producidos por la existencia de alguna de las siguientes razones: 

 Económicas. 

 Técnicas. 

 Organizativas. 

 De producción. 

 Por contrataciones referidas a la actividad empresarial. 

Se considerarán tales los que estén relacionados con la competitividad, productividad u 

organización técnica o del trabajo en la empresa, así como las contrataciones referidas a 

la actividad empresarial. 

http://www.empleo.gob.es/es/Guia/leyes/RDLG195.htm
http://www.boe.es/boe/dias/1999/11/30/pdfs/A41231-41239.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2004/12/29/pdfs/A42166-42197.pdf
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2010-14301
http://www.boe.es/boe/dias/2012/02/11/pdfs/BOE-A-2012-2076.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2014/03/01/pdfs/BOE-A-2014-2219.pdf
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Procedimiento 

 Depende si el traslado es considerado individual o colectivo. 

 Los representantes de los trabajadores tendrán prioridad de permanecer en sus 

puestos de trabajo. Mediante convenio colectivo o acuerdo alcanzado durante el 

periodo de consultas se podrán establecer prioridades de permanencia a favor de 

trabajadores de otros colectivos, tales como trabajadores con cargas familiares, 

mayores de determinada edad o personas con discapacidad. 

15.2.1.1. Traslado individual 

Actuación del empresario 

 El empresario notificará con una antelación mínima de treinta días a la fecha de 

la efectividad del traslado, al trabajador afectado y a sus representantes legales la 

decisión adoptada. 

 Cuando el empresario, tratando de evitar el procedimiento establecido para los 

traslados colectivos, realizase traslados en períodos sucesivos de noventa días en 

número inferior a los establecidos para dicho procedimiento, sin que concurran 

causas nuevas que justifiquen tal actuación, se considerará en fraude de ley y serán 

declarados nulos y sin efectos. 

Actuación del trabajador 

El trabajador podrá optar entre: 

 El traslado, percibiendo una compensación por los gastos propios que se 

produzcan por este motivo, así como los de los familiares a su cargo, en los términos 

que se convenga entre las partes, que nunca podrá ser inferior a los mínimos 

establecidos en los Convenios. 

 La extinción de la relación laboral, percibiendo en este caso una indemnización 

de veinte días por año de servicio, prorrateándose por meses los períodos de tiempo 

inferiores a un año, y con un máximo de doce mensualidades. 

 Sin perjuicio de la ejecutividad del traslado en el plazo establecido, el trabajador, 

si se muestra disconforme con la decisión empresarial, podrá impugnarla ante el 

Juzgado de lo Social. La sentencia declarará el traslado justificado o injustificado y, 

en este último caso, reconocerá el derecho del trabajador a ser reincorporado al centro 

de trabajo de origen. Si el empresario se negara a ello, el trabajador podrá solicitar la 

extinción del contrato con las indemnizaciones señaladas para el despido 

improcedente. 

15.2.1.2. Traslado colectivo de trabajadores 

¿Qué se entiende por traslado colectivo? 

Se considera traslado colectivo cuando afecte a la totalidad de trabajadores de un centro 

de trabajo, siempre que éste ocupe a más de cinco o, cuando sin afectar a la totalidad del 

centro de trabajo en un plazo de noventa días afecte a un número de trabajadores de, al 

menos: 
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 Diez trabajadores, en las empresas que ocupen menos de cien trabajadores. 

 El 10 por 100 del número de trabajadores de la empresa que ocupe entre cien y 

trescientos trabajadores. 

 Treinta trabajadores en las empresas que ocupen más de trescientos trabajadores. 

Actuación del empresario 

 Apertura de un período de consultas con los representantes de los trabajadores 

de una duración no superior a quince días. 

 Notificación de la apertura del período de consultas y de las posiciones de las 

partes tras su conclusión a la Autoridad laboral competente. 

 Notificación a los trabajadores de su decisión de traslado, tras la finalización del 

período de consultas, con al menos treinta días de antelación a la fecha de efectividad 

del mismo. 

Período de consultas 

 La decisión del traslado de carácter colectivo deberá ir precedida de un período 

de consultas con los representantes legales de los trabajadores de duración no 

superior a quince días. La comisión representativa de los trabajadores deberá quedar 

constituida con carácter previo a la comunicación empresarial de inicio del 

procedimiento de consultas. A estos efectos, la dirección de la empresa deberá 

comunicar de manera fehaciente a los trabajadores o sus representantes su intención 

de iniciar el procedimiento; el plazo máximo para la constitución de la comisión 

representativa será de siete días desde la fecha de la re-ferida comunicación, salvo 

que alguno de los centros de trabajo que vaya a estar afectado por el procedimiento 

no cuente con representantes legales de los trabajadores, en cuyo caso, el plazo  será 

de quince días. Transcurrido el plazo máximo para la constitución de la comisión 

representativa, la dirección de la empresa, podrá comunicar el inicio del pe-ríodo de 

consulta a los representantes de los trabajadores; la falta de constitución de la misma, 

no impedirá el inicio y transcurso del período de consultas. 

 La consulta se llevará a cabo en una única comisión negociadora, si bien, de 

existir varios centros de trabajo, quedará circunscrita a los centros afectados por el 

procedimiento. La comisión negociadora estará integrada por un máximo de trece 

miembros en represen-tación de cada una de las partes. 

 La intervención como interlocutores ante la dirección de la empresa en el 

procedimiento de consultas corresponderá a los sujetos indicados en el art.41.4 del 

Estatuto de los Trabajadores, en el orden y condiciones señalados en el mismo. 

 Dicho período de consultas deberá versar sobre las causas motivadoras de la 

decisión empresarial y la posibilidad de evitar o reducir sus efectos, así como sobre 

las medidas necesarias para atenuar sus consecuencias para los trabajadores 

afectados. 

 Durante el período de consultas, las partes deberán negociar de buena fe, con 

vistas a la consecución de un acuerdo. 

 Dicho acuerdo requerirá la conformidad de la mayoría de los representantes 

legales de los trabajadores, o en su caso, de la mayoría de los miembros de la 

comisión representativa de los trabajadores, siempre que, en ambos casos, 

representen a la mayoría de los tra-bajadores del centro o centros de trabajo 

afectados. 
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 Tras la finalización del período de consultas, el empresario notificará a los 

trabajadores su decisión sobre el traslado. 

 El empresario y la representación de los trabajadores podrán acordar en 

cualquier momento la sustitución del periodo de consultas por la aplicación del 

procedimiento de mediación o arbitraje que sea de aplicación en el ámbito de la 

empresa, que deberá desarrollarse dentro del plazo máximo señalado para dicho 

periodo. 

Actuación de los trabajadores 

 Los trabajadores afectados podrán, cada uno de ellos, efectuar las acciones 

indicadas en el apartado 15.2.1.1, «Traslado individual» 

 Los trabajadores podrán reclamar en conflicto colectivo, en cuyo caso paralizará 

la tramitación de las acciones individuales iniciadas, hasta su resolución  

15.2.1.3. Traslado voluntario 

El trabajador tendrá derecho: 

 Al traslado, si hubiera puesto de trabajo, a la misma localidad donde hubiera 

sido trasladado su cónyuge, siempre que ambos fueran trabajadores de la misma 

empresa.  

  

 Los trabajadores que tengan la consideración de víctimas de violencia de género 

o de víctimas del terrorismo que se vean obligados a abandonar el puesto de trabajo 

en la localidad donde venían prestando sus servicios, para hacer efectiva su 

protección o su derecho a la asistencia social integral, tendrá derecho preferente a 

ocupar otro puesto de trabajo del mismo grupo profesional o categoría equivalente, 

que la empresa tenga vacante en cualquier otro  de sus centros de trabajo. 

La empresa estará obligada a comunicar a los trabajadores las vacantes existentes en 

dicho momento o las que se pudieran producir en el futuro. 

El traslado o cambio de centro tendrá una duración inicial de seis meses durante los 

cuales la empresa tendrá la obligación de reservar el puesto de trabajo que 

anteriormente ocupaban los trabajadores. Terminado este período los trabajadores 

podrán optar entre el regreso a su puesto anterior o la continuidad en el nuevo. En 

este último caso decaerá la mencionada obligación de reserva. 

  

 Los trabajadores con discapacidad que acrediten la necesidad de recibir fuera de 

su localidad un tratamiento de rehabilitación, físico o psicológico relacionado con su 

discapacidad, tendrán derecho preferente a ocupar otro puesto de trabajo, del mismo 

grupo profesional, que la empresa tuviera vacante en otro de sus centros de trabajo en 

una localidad que sea más accesible dicho tratamiento en los términos y condiciones 

establecidas para las trabajadoras de violencia de género y para las víctimas del 

terrorismo.  

  

 Se considerarán incluidas en el concepto de víctimas del terrorismo a estos 

efectos a las personas que hayan sufrido daños físicos y/o psíquicos como 

consecuencia de la actividad terrorista, su cónyuge o persona que haya convivido con 

análoga relación de afectividad durante al menos dos años anteriores y los hijos, tanto 

http://www.empleo.gob.es/es/Guia/texto/guia_7/contenidos/guia_7_15_2.htm
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de los heridos como de los fallecidos,  y a las personas que acrediten, en los términos 

del artículo 3 bis de la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de reconocimiento y 

protección integral a las víctimas del terrorismo, sufrir situaciones de amenazas o 

coacciones directas y reiteradas, procedentes de organizaciones terroristas. 

15.2.2. Desplazamientos temporales 

Las empresas podrán desplazar temporalmente a sus trabajadores, por razones 

económicas, técnicas, organizativas o de producción, o bien por contrataciones referidas 

a la actividad empresarial, a otros centros de trabajo que exijan la residencia en 

población distinta de la de su domicilio habitual, siempre que este período sea inferior a 

doce meses en tres años. 

Actuación de la empresa 

 Comunicación al trabajador afectado del desplazamiento con una antelación 

suficiente a la fecha de su efectividad que no podrá ser inferior a cinco días 

laborables en casos de desplazamientos de duración superior a tres meses. 

Actuación del trabajador 

Comunicado el desplazamiento, el trabajador podrá: 

 Aceptar el desplazamiento, percibiendo del empresario además de los salarios, 

los gastos de viaje y las dietas. Si el desplazamiento tiene una duración superior a tres 

meses, el trabajador tendrá derecho a un permiso de cuatro días laborables en su 

domicilio de origen por cada tres meses de desplazamiento, sin que se puedan 

computar como tales los de viajes, cuyos gastos correrán a cargo del empresario. 

 Si no está de acuerdo, podrá recurrir la decisión del empresario ante el Juzgado 

de lo Social, sin perjuicio de la ejecutividad del desplazamiento. 

15.3. Desplazamiento a España de trabajadores en el marco de una prestación de 

servicios transnacional 

 (Ley 45/99) 

   

Los empresarios deben garantizar a sus trabajadores, desplazados temporalmente a 

España en el marco de una prestación de servicios transnacional, las condiciones 

mínimas de trabajo vigentes en España, cualquiera que sea la legislación aplicable al 

contrato de trabajo. 

  

¿A qué empresas afecta? 

 

A las empresas establecidas en un Estado miembro de la Unión Europea o en un Estado 

signatario del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo que desplacen 

temporalmente a sus trabajadores a España en el marco de una prestación de servicios 

transnacional. 

http://www.boe.es/boe/dias/1999/11/30/pdfs/A41231-41239.pdf
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Se excluyen los desplazamientos del personal navegante de empresas de la Marina 

mercante y los desplazamientos producidos por actividades formativas que no 

respondan a una prestación de servicios de carácter transnacional. 

  

¿Qué desplazamientos transnacionales de trabajadores están afectados? 

 

El desplazamiento temporal a España de un trabajador de cualquier nacionalidad, 

siempre que le una relación laboral con su empresa durante ese período en alguno de los 

siguientes supuestos: 

 El desplazamiento de un trabajador por cuenta y bajo la dirección de su empresa, 

en ejecución de un contrato celebrado entre ésta y una empresa española con sede en 

España o que ejerza su actividad en España. 

 El desplazamiento de un trabajador a un centro de trabajo de la propia empresa o 

de otra del grupo de que forme parte. 

 El desplazamiento de un trabajador por parte de una empresa de trabajo temporal 

para su puesta a disposición de una empresa usuaria que esté establecida o que ejerza 

su actividad en España. 

Obligaciones de los empresarios 

 

Los trabajadores afectados en sus desplazamientos tendrán garantizado por su empresa, 

cualquiera que sea la legislación aplicable a su contrato de trabajo, las condiciones de 

trabajo previstas por la legislación española relativas a: 

 Jornada laboral, horas extraordinarias, trabajo nocturno y a turnos, descanso 

semanal, fiestas y permisos. 

 Vacaciones anuales, salvo que los desplazamientos no excedan de ocho días y 

sean efectuados por empresas que no sean de trabajo temporal. 

 Cuantía del salario, salvo en los desplazamientos que no excedan de ocho días y 

sean efectuados por empresas que no sean de trabajo temporal.  

o Durante desplazamientos de más de ocho días tendrán garantizado el 

salario, fijado en su cuantía mínima por las disposiciones legales o reglamentarias del 

Estado, o establecido por convenio colectivo, aplicable en el lugar y en el sector o 

rama de la actividad de que se trate para el grupo o categoría profesional 

correspondiente a la prestación del trabajador desplazado, incluyendo en él el salario 

base y los complementos salariales, gratificaciones extraordinarias y, en su caso, la 

retribución correspondiente a horas extraordinarias y complementarias y trabajo 

nocturno, y sin descontar de dicha cuantía mínima los tributos, pagos a cuenta y 

cotizaciones a la Seguridad Social a cargo del trabajador. 

A efectos de comparar la cuantía del salario que corresponda al trabajador desplazado 

conforme a la legislación aplicable a su contrato de trabajo y la garantizada por la 

legislación española, se incluirán también en dicha cuantía los complementos 

abonados al trabajador correspondientes al desplazamiento, pero no aquellos que se 

abonen como reembolso de los gastos originados por el mismo, como manutención, 

alojamiento o gastos de viaje.  
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o Los trabajadores contratados para ser cedidos a empresas usuarias, 

tendrán derecho durante el periodo de prestación de servicios en las mismas a la 

aplicación de las condiciones esenciales de trabajo y empleo en los mismos términos 

que les corresponderían de haber sido contratados directamente por la empresa 

usuaria para ocupar el mismo puesto de trabajo (ver apartado 4.3). La remuneración 

comprenderá todas las retribuciones económicas, fijas o variables, establecidas para 

el puesto de trabajo a desarrollar en el convenio colectivo aplicable a la empresa 

usuaria. Deberá incluir, en todo caso, la parte proporcional correspondiente al 

descanso semanal, las pagas extraordinarias, los festivos y las vacaciones. Será 

responsabilidad de la empresa usuaria la cuantificación de las percepciones finales 

del trabajador y, a tal efecto, dicha empresa usuaria deberá consignar las retribuciones 

mencionadas en el contrato de puesta a disposición del trabajador. 

 La igualdad de trato y la no discriminación directa o indirecta por razón de sexo, 

origen, incluido el racial o étnico, estado civil, edad dentro de los límites legalmente 

marcados, condición social, religión o convicciones, ideas políticas, orientación 

sexual, afiliación o no a un sindicato y a sus acuerdos, vínculos de parentesco con 

otros trabajadores en la empresa, lengua o discapacidad siempre que no impidan el 

desempeño del trabajo de que se trate; así como la no discriminación de los 

trabajadores temporales y a tiempo parcial. 

 El trabajo de menores. 

 Derecho de huelga, reunión y sindicación. 

 La prevención de riesgos laborales, incluida las normas sobre protección de 

maternidad, y de los menores. 

 El respeto a la intimidad y dignidad de los trabajadores, comprendida la 

protección frente a ofensas verbales, físicas o de naturaleza sexual. 

En el caso de que los trabajadores desplazados sean nacionales de Estados que no sean 

miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo, deberán estar 

autorizados a trabajar en su país de origen, pero no es necesario que se provean de un 

nuevo permiso de trabajo para trabajar en España. 

  

Comunicación del desplazamiento 

 

La empresa, antes de su inicio y con independencia de su duración, comunicará a la 

Autoridad Laboral competente por razón del territorio donde se vayan a prestar los 

servicios el desplazamiento de los trabajadores. La comunicación contendrá  los 

siguientes datos: 

 Identificación de la empresa que desplaza al trabajador, con su domicilio y 

número de identificación fiscal. 

 Datos personales y profesionales de los trabajadores desplazados. 

 Identificación de la empresa/empresas y en su caso centro/centros de trabajo, 

donde prestarán servicios los trabajadores desplazados. 

 Fecha de inicio y duración prevista del desplazamiento. 

 Determinación de la prestación de servicios que el trabajador va a desarrollar en 

España, con indicación del tipo de desplazamiento a efectuar. 

http://www.empleo.gob.es/es/Guia/texto/guia_1/contenidos/guia_1_4_3.htm
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Salvo que la empresa sea de trabajo temporal, no será necesaria la comunicación del 

desplazamiento si la duración de éste es inferior a ocho días. 

Si la empresa que desplaza a los trabajadores a España es una empresa de trabajo 

temporal, deberá incluir en la comunicación, además, la acreditación de que cumple los 

requisitos legales en su país para la puesta a disposición de otra empresa usuaria, con 

carácter temporal, de los trabajadores por ella contratados; asimismo precisará las 

necesidades temporales de la empresa usuaria para ser cubiertas por el contrato de 

puesta a disposición. 

  

Acciones en materia de inspección 

 

La Autoridad Laboral pondrá en conocimiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad 

Social y de la Agencia Estatal de Administración Tributaria las comunicaciones de 

desplazamiento que hubiera recibido. 

 

A la Inspección de Trabajo y Seguridad Social le corresponde la vigilancia y 

cumplimiento de las obligaciones impuestas a los empresarios que desplazan a sus 

trabajadores a España. Dichos empresarios deberán comparecer a su requerimiento de la 

Inspección de Trabajo y Seguridad Social para aportar la documentación que se les exija 

y deberán cumplir, de igual modo, cualquier otra obligación en materia de 

comunicación, información o declaración de actividades que deban efectuar a las 

Administraciones públicas. 

  

Órgano competente en materia de información 

 

La Autoridad Laboral del territorio donde se vayan a prestar los servicios en España es 

el órgano competente para informar sobre las condiciones de trabajo que deben 

garantizar las em-presas que desplacen a sus trabajadores a España en el marco de una 

prestación de servicios transnacional, y ello con independencia de que esas condiciones 

de trabajo sobre las que deban informar estén contenidas en disposiciones legales o 

reglamentarias del Estado o en convenios colectivos o laudos arbitrales aplicables en el 

lugar y en el sector o rama de actividad de que se trate. 

Esta Autoridad Laboral atenderá las peticiones de información que sean formuladas por 

los órganos de información de otros Estados miembros de la Unión Europea o del EEE, 

por las empresas que vayan a desplazar trabajadores a España o las asociaciones que las 

representen, por los destinatarios de la prestación de servicios transnacional o las 

asociaciones que los representen y por los propios trabajadores desplazados o que vayan 

a serlo u otros órganos que los representen; asimismo, podrá trasladar a los órganos 

competentes para informar en otros Estados, las peticiones de información solicitadas 

por empresas españolas que quieran conocer qué condiciones de trabajo deben respetar 

cuando estén interesadas en desplazar a un trabajador a ese Estado. 

 

En España, el órgano competente para facilitar la información es la Autoridad Laboral 

de la Comunidad Autónoma donde se vayan a prestar los servicios, salvo en el caso de 

las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla en que las competencias corresponden a las 
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Áreas Funcionales de Trabajo e Inmigración de las Delegaciones del Gobierno 

respectivas. 

 

En caso de duda sobre la Autoridad Laboral competente pueden canalizarse las 

peticiones de información a través de la Dirección General de Empleo del Ministerio de 

Empleo y Seguridad Social.  

15.4. Desplazamiento de trabajadores en el marco de una prestación de servicios 

transnacional por empresas establecidas en España 

 (Ley 45/99) 

  

Obligaciones de las empresas 

 

Las empresas establecidas en España que desplacen temporalmente a sus trabajadores al 

territorio de Estados miembros de la Unión Europea o de Estados signatarios del 

Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo deberán garantizar a éstos las 

condiciones de trabajo establecidas en el lugar de desplazamiento por las normas 

nacionales de transposición de la Directiva 96/71/CE, del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 16 de diciembre, sobre el desplazamiento de trabajadores efectuado en el 

marco de una prestación de servicios , sin perjuicio de la aplicación a los mismos de 

condiciones de trabajo más favorables derivadas de lo dispuesto en la legislación 

aplicable a su contrato de trabajo, en los convenios colectivos o en los contratos 

individuales. 

 

Información de las condiciones de trabajo del lugar donde se va a efectuar el 

desplazamiento 

  

Los interesados en un desplazamiento temporal de trabajadores podrán informarse de 

las condiciones de trabajo que deben garantizarse en el mismo dirigiéndose bien a los 

órganos competentes en materia de información de tales Estados, bien a los de la 

Administración laboral española, que dará traslado a tales órganos de las peticiones de 

información recibidas, informando de ello al solicitante. Cuando la Administración 

laboral reciba esta información directamente de los órganos competentes de otros 

Estados la pondrá, asimismo, en conocimiento de los solicitantes. 

15.5. Modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo 

 (R.D.LG. 1/95. arts. 41 y 50) 

 (Ley 35/10) 

 (Ley 36/11) 

 (Ley 3/12) 

 (Ley 1/14) 

  

http://www.boe.es/boe/dias/1999/11/30/pdfs/A41231-41239.pdf
http://www.empleo.gob.es/es/Guia/leyes/RDLG195.htm
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2010-14301
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-15936
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2012-9110
http://www.boe.es/boe/dias/2014/03/01/pdfs/BOE-A-2014-2219.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/01/pdfs/BOE-A-2014-2219.pdf
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La dirección de la empresa, cuando existan probadas razones económicas, técnicas, 

organizativas o de producción, podrá acordar modificaciones sustanciales de las 

condiciones de trabajo. Se considerarán tales las que estén relacionadas con la 

competitividad, productividad u organización técnica o del trabajo en la empresa. 

  

¿Qué modificaciones tienen esta consideración? 

Tendrán la consideración de modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo, 

entre otras, las que afecten a las siguientes materias: 

 Jornada de trabajo. 

 Horario y distribución del tiempo de trabajo. 

 Régimen de trabajo a turnos. 

 Sistemas de remuneración y cuantía salarial. 

 Sistema de trabajo y rendimiento. 

 Funciones, cuando excedan de los límites que para la movilidad funcional se 

prevé en el apartado 15.1. 

Las modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo podrán afectar a las 

condiciones reconocidas a los trabajadores en el contrato de trabajo, en acuerdos o 

pactos colectivos o disfrutadas por éstos en virtud de una decisión unilateral del 

empresario de efectos colectivos. 

Características 

 Las modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo pueden ser de 

carácter individual o colectivo. 

15.5.1. Modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo de carácter 

individual 

¿Cuándo tienen las modificaciones este carácter? 

 Se considera de carácter individual la modificación, siempre que en un periodo 

de noventa días afecte a un número de trabajadores inferiores a:  

o Diez trabajadores, en las empresas que ocupen menos de cien 

trabajadores. 

o El 10 por 100 del número de trabajadores de la empresa en aquellas que 

ocupen entre cien y trescientos trabajadores. 

o Treinta trabajadores, en las empresas que ocupen más de trescientos 

trabajadores. 

 Cuando con objeto de eludir las actuaciones en caso de «Modificaciones de 

carácter colectivo» la empresa realice modificaciones sustanciales de las condiciones 

de trabajo en períodos sucesivos de noventa días en número inferior a los umbrales 

establecidos para las modificaciones colectivas, sin que concurran causas nuevas que 

justifiquen tal actuación, dichas modificaciones se consideran efectuadas en fraude de 

ley y serán declaradas nulas y sin efecto. 

http://www.empleo.gob.es/es/Guia/texto/guia_7/contenidos/guia_7_15_1.htm
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Actuación del empresario 

 La decisión de la modificación deberá ser notificada por el empresario al 

trabajador afectado y a sus representantes legales con una antelación mínima de 

quince días a la fecha de su efectividad. 

 En caso de que una sentencia de la jurisdicción social declare injustificada la 

modificación, el empresario deberá reponer al trabajador en sus anteriores 

condiciones de trabajo. 

Actuación del trabajador 

 Aceptar la decisión empresarial. 

 Extinguir su relación laboral con la empresa, antes de que se cumpla el plazo de 

efectividad de la decisión adoptada, si resultase perjudicado por las modificaciones y 

éstas fuesen referentes a:  

o La jornada de trabajo. 

o Horario y distribución del tiempo de trabajo. 

o Régimen de trabajo a turnos. 

o Sistema de remuneración y cuantía salarial. 

o Funciones, cuando excedan de los límites que para la movilidad 

funcional se prevé en el apartado 15.1. 

En estos supuestos el trabajador deberá percibir una indemnización de veinte días de 

salario por año de servicio, prorrateándose por meses los períodos inferiores a un año 

y con un máximo de nueve meses. 

 Recurrir ante el Juzgado de lo Social la decisión empresarial, cuando el 

trabajador, no habiendo optado por la rescisión de su contrato, muestre su 

disconformidad, sin perjuicio de la ejecutividad de la modificación en el plazo 

marcado. 

La sentencia declarará la modificación justificada o injustificada, y en este último 

caso reconocerá el derecho del trabajador a ser repuesto en sus anteriores 

condiciones. 

La negativa del empresario a reintegrar al trabajador en sus anteriores condiciones de 

trabajo, cuando una sentencia judicial haya declarado las mismas injustificadas, dará 

opción al trabajador a rescindir su relación laboral por el procedimiento de 

«Extinción por voluntad del trabajador» (ver apartado 16.4.10) y las indemnizaciones 

serán las establecidas para el despido improcedente (Ver Capitulo 17.3) Fijación del 

importe de la indemnización). 

 Rescindir su contrato de trabajo, a través del procedimiento correspondiente a 

«Extinción por voluntad del trabajador» (ver apartado 16.4.10), cuando las 

modificaciones sustanciales en las condiciones de trabajo sean llevadas a cabo sin 

respetar lo previsto en el art.41 del Estatuto de los Trabajadores y que redunden en 

menoscabo de la dignidad del trabajador. Las indemnizaciones serán las establecidas 

para el despido improcedente. 

15.5.2. Modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo de carácter 

colectivo 

¿Cuándo tienen las modificaciones este carácter? 

http://www.empleo.gob.es/es/Guia/texto/guia_7/contenidos/guia_7_15_1.htm
http://www.empleo.gob.es/es/Guia/texto/guia_7/contenidos/guia_7_16_4.htm
http://www.empleo.gob.es/es/Guia/texto/guia_7/contenidos/guia_7_17_3.htm
http://www.empleo.gob.es/es/Guia/texto/guia_7/contenidos/guia_7_16_4.htm
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 Se considera de carácter colectivo la modificación que, en un periodo de noventa 

días afecte al menos a:  

o Diez trabajadores, en las empresas que ocupen a menos de cien 

trabajadores. 

o El 10 por 100 del número de trabajadores de la empresa, en aquellas que 

ocupen a entre cien y trescientos trabajadores. 

o Treinta trabajadores en las empresas que ocupen más de trescientos 

trabajadores. 

Actuación del empresario 

 Apertura de un período de consultas con los representantes legales de los 

trabajadores. 

Período de consultas 

  La decisión de la modificación sustancial de condiciones de trabajo de carácter 

colectivo deberá ir precedida  de un período de consultas con los representantes 

legales de los trabajadores, de duración no superior a quince días. La consulta se 

llevará a cabo en una única comisión negociadora, si bien, de existir varios centros de 

trabajo, quedará circunscrita a los centros afectados por el procedimiento. La 

comisión negociadora estará integrada por un máximo de trece miembros en 

representación de cada una de las partes. 

 Dicho período de consultas deberá versar sobre las causas motivadoras de la 

decisión empresarial y la posibilidad de evitar o reducir sus efectos, así como sobre 

las medidas necesarias para atenuar sus consecuencias para los trabajadores 

afectados. 

 La intervención como interlocutores ante la dirección de la empresa en el 

procedimiento de consultas corresponderá a las secciones sindicales cuando éstas así 

lo acuerden, siempre que tengan la representación mayoritaria en los comités de 

empresa o entre los delegados de personal de los centros de trabajo afectados, en 

cuyo caso representarán a todos los trabajadores de los centros afectados. En defecto 

de lo anterior, la intervención como interlocutores se regirá  por las siguientes 

reglas:                                                                                                                               

                       

a) Si el procedimiento afecta a un único centro de trabajo: corresponderá al comité de 

empresa o a los delegados de personal; si en el centro de trabajo no existe 

representación legal de los trabajadores, éstos podrán optar a su elección por atribuir 

su representación, a una comisión de un máximo de tres miembros integrada por 

trabajadores de la propia empresa y elegida por éstos democráticamente o a una 

comisión de igual número de componentes designados, según su representatividad, 

por los sindicatos mas representati-vos y representativos del sector al que pertenezca 

la empresa y que estuvieran legitimados para formar parte de la comisión negociadora 

del convenio colectivo de aplicación a la misma. 

b) Si el procedimiento afecta a más de un centro de trabajo, la intervención como 

interlocutores corresponderá : al comité intercentros, siempre que tenga atribuida esa 

función en el convenio colectivo en que se hubiera acordado su creación. En otro 

caso, a una comisión representativa que se constituirá de acuerdo con las reglas 

establecidas en el art.41.4.b) del Estatuto de los Trabajadores según que todos los 
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centros afectados cuenten con representantes legales de los trabajadores, que haya 

centros afectados que cuenten con representantes legales de los trabajadores y otros 

que no, o que ninguno de los centros afectados cuente con representantes legales de 

los trabajadores. 

La comisión representativa de los trabajadores deberá quedar constituida con carácter 

previo a la comunicación empresarial del inicio del procedimiento de consultas, para 

lo cual el empresario deberá comunicar de manera fehaciente a los trabajadores o a 

sus representantes su intención de iniciar el procedimiento de modificación sustancial 

de condiciones de trabajo según lo previsto en el art.41.4 del Estatuto de los 

Trabajadores. El plazo máximo para la constitución de la comisión representativa será 

de siete días desde la fecha de la referida comunicación, salvo que algunos de los 

centros de trabajo que vaya a estar afectado por el procedimiento no cuente con 

representantes legales de los trabajadores, en cuyo caso el plazo será de quince días. 

Transcurrido el plazo máximo para la constitución de la comisión representativa, la 

dirección de la empresa podrá comunicar el inicio del período de consultas a los 

representantes de los trabajadores. 

 Durante el período de consultas, las partes deberán negociar de buena fe, con 

vistas a la consecución de un acuerdo. 

 Dicho acuerdo requerirá la conformidad de la mayoría de los representantes 

legales de los trabajadores o, en su caso, de la mayoría de los miembros de la 

comisión representativa de los trabajadores siempre que, en ambos casos, representen 

a la mayoría de los trabajadores del centro o centros de trabajo afectados. 

 El empresario y la representación de los trabajadores podrán acordar en 

cualquier momento la sustitución del periodo de consultas por la aplicación del 

procedimiento de mediación o arbitraje que sea de aplicación en el ámbito de la 

empresa, que deberá desarrollarse dentro del plazo máximo señalado para dicho 

periodo. 

 Cuando el período de consultas finalice con acuerdo se presumirá que concurren 

causas justificativas y solo podrá ser impugnado ante la jurisdicción competente por 

la existencia de fraude, dolo, coacción o abuso de derecho en su conclusión. 

Tras la finalización del periodo de consultas, el empresario notificará a los 

trabajadores su decisión sobre la modificación. 

 La decisión sobre la modificación colectiva de la condiciones de trabajo será 

notificada por el empresario, a los trabajadores una vez finalizado el período de 

consultas sin acuerdo y surtirá efectos en el plazo de los siete días siguientes a su 

notificación. Contra dicha decisión, se podrá reclamar en conflicto colectivo. 

 La modificación de las condiciones de trabajo establecidas en los convenios 

colectivos regulados en el Titulo III del Estatuto de los Trabajadores, deberá 

realizarse conforme a lo establecido en el art .82.3. del Estatuto de los trabajadores. 

  

Actuación de los trabajadores 

 Aceptar la modificación. 

 Ejercitar su derecho individual a rescindir su relación laboral con la empresa, 

antes de que se cumpla el plazo de efectividad de la decisión adoptada por el 

empresario, si resultare perjudicado por las modificaciones y éstas son referentes a:  

o La jornada de trabajo. 

o Horario y distribución del tiempo de trabajo. 
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o Régimen de turnos de trabajo. 

o Sistema de remuneración y cuantía salarial. 

o Funciones, cuando excedan de los límites que para la movilidad 

funcional se prevé en el apartado 15.1. 

En estos supuestos, el trabajador deberá percibir una indemnización de veinte días de 

salario por año de servicio, prorrateándose por meses los períodos inferiores a un año y 

con un máximo de nueve meses. 

 Rescindir su contrato de trabajo, a través del procedimiento correspondiente a 

«Extinción por voluntad del trabajador» (ver apartado 16.4.10), cuando las 

modificaciones sustanciales en las condiciones de trabajo sean llevadas a cabo sin 

respetar lo previsto en el art.41 del Estatuto de los Trabajadores y que redunden en 

menoscabo de la dignidad del trabajador o si el empresario se niega a reintegrar al 

trabajador en sus anteriores condiciones de trabajo, cuando una sentencia judicial 

haya declarado la modificación injustificada. Las indemnizaciones serían en este 

supuesto las establecidas para el despido improcedente . 

 Reclamar en conflicto colectivo. La interposición del conflicto paralizará la 

tramitación de las acciones individuales, hasta su resolución. 

16. Suspensión y extinción del contrato de trabajo 

16.1. Suspensión del contrato de trabajo 

 (R.D.L. 17/1977) 

 (R.D.L.G. 1/1995, arts. 23, 45, 46, 47, 48, 48 bis, y disp. adic. 18ª) 

 (Ley 12/2001) 

 (L.O. 1/2004) 

 (L.O. 3/2007) 

 (Ley 2/2008, disp. adic. 6ª) 

 (R.D. 295/09) 

 (Ley 9/2009) 

 (Ley 35/2010) 

 (Ley 39/2010) 

 (Ley 27/2011) 

 (Ley 36/2011) 

 (R.D.L. 20/2011) 

 (Ley 3/2012) 

 (R.D. 1483/2012) 

 (Ley 17/2012) 

 (R.D.L. 5/2013) 

 (Ley 22/2013) 

 (Ley 1/2014) 

 (Ley 36/2014) 

  

¿Qué es? 

http://www.empleo.gob.es/es/Guia/texto/guia_7/contenidos/guia_7_15_1.htm
http://www.empleo.gob.es/es/Guia/texto/guia_7/contenidos/guia_7_16_4.htm
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1977-6061
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-7730
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2001-13265
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2004-21760
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-6115
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2008-20744
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2009-4724
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2009-15958
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2010-14301
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2010-19703
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-13242
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-15936
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-20638
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2012-2076
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2012-13419
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2012-15651
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-2874
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-13616
http://www.boe.es/boe/dias/2014/03/01/pdfs/BOE-A-2014-2219.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2014/12/30/pdfs/BOE-A-2014-13612.pdf
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La interrupción temporal de la prestación laboral sin quedar roto el vínculo contractual 

entre empresa y trabajador. 

Causas de suspensión 

 Por mutuo acuerdo de las partes. 

 Causas consignadas válidamente en el contrato. 

 Excedencia forzosa (ver apartado 16.2). 

 Incapacidad temporal. 

 Maternidad. 

 Paternidad. 

 Riesgo durante el embarazo. 

 Riesgo durante la lactancia natural de un menor de nueve meses. 

 Adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente y simple, este 

último siempre que su duración no sea inferior a un año, de menores de seis años o de 

mayores de seis años y menores de edad que sean discapacitados o que por sus 

circunstancias y experiencias personales o por provenir del extranjero tengan 

especiales dificultades de inserción social y familiar.(ver apartado 14.1 reducción de 

jornada por motivos familiares: cuidado de menor afectado por cáncer o por cualquier 

otra enfermedad grave). 

 Privación de libertad mientras no exista sentencia condenatoria. 

 Fuerza mayor temporal (esta suspensión deberá ser autorizada por la autoridad 

laboral competente en expediente de regulación de empleo). (Ver apartados 16.3 y 

18.1.) 

 Causas económicas, técnicas, organizativas o de producción (esta suspensión 

deberá ser comunicada previamente a la autoridad laboral). (Ver apartados 16.3 y 

18.3.) 

 Ejercicio de un cargo de responsabilidad sindical de ámbito provincial o 

superior. 

 Ejercicio de cargo público representativo. 

 Ejercicio del derecho de huelga. 

 Cierre legal de la empresa. 

 Suspensión de empleo y sueldo por razones disciplinarias. 

 Permiso de formación o perfeccionamiento profesional. 

 Por decisión de la trabajadora que se vea obligada a abandonar su puesto de 

trabajo como consecuencia de ser víctima de violencia de género. 

 Excedencia voluntaria (Ver apartado 16.2) 

Efectos 

La suspensión del contrato deja sin efectos las obligaciones de ambas partes: trabajar y 

remunerar el trabajo. En algunos casos el trabajador percibirá una prestación de la 

Seguridad Social sustitutoria del salario. 

Reincorporación al trabajo y duración de la suspensión 

 Con carácter general: 

El trabajador tiene derecho a reincorporarse al trabajo que ocupaba una vez cesen las 

causas que motivaron la suspensión. 

http://www.empleo.gob.es/es/Guia/texto/guia_7/contenidos/guia_7_16_2.htm
http://www.empleo.gob.es/es/Guia/texto/guia_6/contenidos/guia_6_14_1.htm
http://www.empleo.gob.es/es/Guia/texto/guia_7/contenidos/guia_7_16_3.htm
http://www.empleo.gob.es/es/Guia/texto/guia_7/contenidos/guia_7_18_1.htm
http://www.empleo.gob.es/es/Guia/texto/guia_7/contenidos/guia_7_16_3.htm
http://www.empleo.gob.es/es/Guia/texto/guia_7/contenidos/guia_7_18_3.htm
http://www.empleo.gob.es/es/Guia/texto/guia_7/contenidos/guia_7_16_2.htm
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 Ejercicio de cargo público representativo o funciones sindicales de ámbito 

provincial o superior (excedencia forzosa): 

Deberá reincorporarse en el plazo máximo de treinta días naturales a partir del cese 

en el ejercicio de cargo. 

 Incapacidad temporal: 

Si el trabajador en incapacidad temporal es declarado en situación de incapacidad 

permanente total, absoluta o gran invalidez, será motivo de extinción del contrato de 

trabajo, salvo que, a juicio del órgano de calificación, la situación de incapacidad del 

trabajador vaya a ser previsiblemente objeto de revisión por mejoría que permita su 

reincorporación al puesto de trabajo, en cuyo caso subsistirá la suspensión de la 

relación laboral, con reserva del puesto de trabajo, durante un período de dos años a 

contar desde la fecha de la resolución por la que se declare la incapacidad 

permanente. 

 Maternidad: 

En el supuesto de parto, la suspensión tendrá una duración de dieciséis semanas 

ininterrumpidas, ampliables en el supuesto de parto múltiple en dos semanas más por 

cada hijo a partir del segundo. Este período se distribuye a opción de la interesada 

siempre que seis semanas sean inmediatamente posteriores al parto. En caso de 

fallecimiento de la madre, con independencia de que ésta realizara o no algún trabajo, 

el otro progenitor podrá hacer uso de la totalidad o, en su caso, de la parte que reste 

del período de suspensión, computado desde la fecha del parto, y sin que se descuente 

del mismo la parte que la madre hubiera podido disfrutar con anterioridad al parto. En 

el supuesto de fallecimiento del hijo, el período de suspensión no se verá reducido, 

salvo que, una vez finalizadas las seis semanas de descanso obligatorio, la madre 

solicitara reincorporarse a su puesto de trabajo. 

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas inmediatamente 

posteriores al parto de descanso obligatorio para la madre, en el caso de que ambos 

progenitores trabajen, la madre, al iniciarse el período de descanso por maternidad, 

podrá optar por que el otro progenitor disfrute de una parte determinada e 

ininterrumpida del período de descanso posterior al parto bien de forma simultánea o 

sucesiva con el de la madre. El otro progenitor podrá seguir haciendo uso del período 

de suspensión por maternidad inicialmente cedido, aunque en el momento previsto 

para la reincorporación de la madre al trabajo ésta se encuentre en situación de 

incapacidad temporal. 

En el caso de que la madre no tuviese derecho a suspender su actividad profesional 

con derecho a prestaciones de acuerdo con las normas que regulen dicha actividad, el 

otro progenitor tendrá derecho a suspender su contrato de trabajo por el período que 

hubiera correspondido a la madre, lo que será compatible con el ejercicio del derecho 

de suspensión del contrato por paternidad. 

En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier otra causa, el 

neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, el período de 

suspensión podrá computarse, a instancia de la madre o, en su defecto, del otro 

progenitor, a partir de la fecha del alta hospitalaria. Se excluyen de dicho cómputo las 

seis semanas posteriores al parto, de suspensión obligatoria del contrato de la madre. 

En los casos de partos prematuros con falta de peso y aquellos otros en que el 

neonato precise, por alguna condición clínica, hospitalización a continuación del 

parto, por un período superior a siete días, el período de suspensión se ampliará en 

tantos días como el nacido se encuentre hospitalizado, con un máximo de trece 

semanas adicionales, y en los términos en que reglamentariamente se desarrolle; 
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serán tenidos en cuenta los internamientos hospitalarios, iniciados durante los treinta 

días naturales siguientes al parto, a los efectos de ampliación del período de descanso 

por maternidad. 

En el supuesto de discapacidad del hijo la suspensión del contrato a que se refiere 

este apartado tendrá una duración adicional de dos semanas. Para la ampliación del 

período de descanso por maternidad en los supuestos de discapacidad del hijo, se 

aplicará la escala de valoración específica para menores de tres años, considerando 

que procede la ampliación cuando la valoración sea al menos del grado I moderado. 

En caso de que ambos progenitores trabajen, este período adicional se distribuirá a 

opción de los interesados, que podrán disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva y 

siempre de forma ininterrumpida. 

Los períodos a los que se refiere el presente apartado podrán disfrutarse en régimen 

de jornada completa o a tiempo parcial, previo acuerdo entre los empresarios y los 

trabajadores afectados, en los términos que reglamentariamente se determinen. 

En los supuestos en los que el permiso de maternidad se ejerza a tiempo parcial, el 

salario a tener en cuenta a efectos del cálculo de las indemnizaciones previstas en el 

Estatuto de los Trabajadores será el que hubiera correspondido al trabajador si no 

hubiera reducido su jornada. 

 Paternidad: 

En los supuestos de nacimiento de hijo, adopción o acogimiento, el trabajador tendrá 

derecho a la suspensión del contrato durante trece días ininterrumpidos (cuatro 

semanas ininterrumpidas a partir de 1-1-2014), ampliables en el supuesto de parto, 

adopción o acogimientos múltiples en dos días más por cada hijo a partir del segundo. 

Esta suspensión es independiente del disfrute compartido de los períodos de descanso 

por maternidad. En el supuesto de parto, la suspensión corresponde en exclusiva al 

otro progenitor. En los supuestos de adopción o acogimiento, este derecho 

corresponderá sólo a uno de los progenitores, a elección de los interesados; no 

obstante, cuando el período de suspensión por maternidad, adopción o acogimiento, 

sea disfrutado en su totalidad por uno de sus progenitores, el derecho a la suspensión 

por paternidad únicamente podrá ser ejercido por el otro. 

El trabajador que ejerza este derecho podrá hacerlo durante el período comprendido 

desde la finalización del permiso por nacimiento de hijo, previsto legal o 

convencionalmente, o desde la resolución judicial por la que se constituye la 

adopción o a partir de la decisión administrativa o judicial de acogimiento, hasta que 

finalice la suspensión del contrato por maternidad, adopción o acogimiento o 

inmediatamente después de la finalización de dicha suspensión. 

La suspensión del contrato de trabajo por paternidad podrá disfrutarse en régimen de 

jornada completa o en régimen de jornada parcial de un mínimo del 50 por 100, 

previo acuerdo entre el empresario y el trabajador, y conforme se determine 

reglamentariamente. 

El trabajador deberá comunicar al empresario, con la debida antelación, el ejercicio 

de este derecho en los términos establecidos, en su caso, en los convenios colectivos. 

En los supuestos en los que el permiso de paternidad se ejerza a tiempo parcial, el 

salario a tener en cuenta a efectos del cálculo de las indemnizaciones previstas en el 

Estatuto de los Trabajadores será el que hubiera correspondido al trabajador si no 

hubiera reducido su jornada. 

La suspensión del contrato por paternidad tendrá una duración de veinte días cuando 

el nuevo nacimiento, adopción o acogimiento se produzca en una familia numerosa, 

cuando la familia adquiera dicha condición con el nuevo nacimiento, adopción o 
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acogimiento o cuando en la familia haya una persona con discapacidad. 

La duración indicada se ampliará en el supuesto de parto, adopción o acogimiento 

múltiple en dos días más por cada hijo a partir del segundo, o si uno de ellos es una 

persona con discapacidad. Será aplicable a los nacimientos, adopciones o 

acogimientos que se produzcan o constituyan a partir del 1 de enero del 2009.  

 Adopción o acogimiento: 

Se incluyen los supuestos de adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como 

permanente o simple, de conformidad con el Código Civil o las leyes civiles de las 

Comunidades Autónomas que lo regulen, siempre que su duración no sea inferior a 

un año, aunque éstos sean provisionales, de menores de seis años o de menores de 

edad que sean mayores de seis años cuando se trate de menores discapacitados o que 

por sus circunstancias y experiencias personales o por provenir del extranjero, tengan 

especiales dificultades de inserción social y familiar debidamente acreditadas por los 

servicios sociales competentes. 

En los supuestos de adopción y de acogimiento la suspensión tendrá una duración de 

dieciséis semanas ininterrumpidas, ampliable en el supuesto de adopción o 

acogimiento múltiples en dos semanas por cada menor a partir del segundo. Dicha 

suspensión producirá sus efectos, a elección del trabajador, bien a partir de la 

resolución judicial por la que se constituye la adopción, bien a partir de la decisión 

administrativa o judicial de acogimiento, provisional o definitivo, sin que en ningún 

caso un mismo menor pueda dar derecho a varios períodos de suspensión. En caso de 

que ambos progenitores trabajen, el período de suspensión se distribuirá a opción de 

los interesados, que podrán disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva, siempre con 

períodos ininterrumpidos y con los límites señalados. 

En los casos de disfrute simultáneo de períodos de descanso, la suma de los mismos 

no podrá exceder de las dieciséis semanas previstas en los párrafos anteriores o de las 

que correspondan en caso de parto, adopción o acogimiento múltiples. 

En los supuestos de adopción internacional, cuando sea necesario el desplazamiento 

previo de los progenitores al país de origen del adoptado, el período de suspensión, 

previsto para cada caso en el presente apartado, podrá iniciarse hasta cuatro semanas 

antes de la resolución por la que se constituye la adopción. 

En el supuesto de discapacidad del menor adoptado o acogido, la suspensión del 

contrato a que se refiere este apartado tendrá una duración adicional de dos semanas. 

En caso de que ambos progenitores trabajen, este período adicional se distribuirá a 

opción de los interesados, que podrán disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva y 

siempre de forma ininterrumpida. Para la ampliación del período de descanso por 

maternidad en el supuesto de discapacidad del menor acogido, se aplicará la escala de 

valoración específica para menores de tres años, considerando que procede la 

ampliación cuando la valoración sea al menos del grado I moderado. 

Los períodos a los que se refiere el presente apartado podrán disfrutarse en régimen 

de jornada completa o a tiempo parcial, previo acuerdo entre los empresarios y los 

trabajadores afectados, en los términos que reglamentariamente se determinen. 

En los supuestos en los que este permiso se ejerza a tiempo parcial, el salario a tener 

en cuenta a efectos del cálculo de las indemnizaciones previstas en el Estatuto de los 

Trabajadores será el que hubiera correspondido al trabajador de no haber reducido su 

jornada. 

 Riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural: 

La suspensión del contrato de trabajo finalizará el día en que se inicie la suspensión 

del contrato por maternidad biológica o el lactante cumpla nueve meses, 
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respectivamente, o, en ambos casos, cuando desaparezca la imposibilidad de la 

trabajadora de reincorporarse a su puesto anterior o a otro compatible con su estado. 

 Protección contra la violencia de género: 

La suspensión tendrá una duración inicial que no podrá exceder de seis meses, salvo 

que, en las actuaciones de tutela judicial de protección de la víctima, requiriese la 

continuidad de la suspensión, en cuyo caso el juez podrá prorrogarla por períodos de 

tres meses, con un máximo de dieciocho meses. 

Al cesar las causas de la suspensión, la trabajadora tendrá derecho a la 

reincorporación al puesto de trabajo reservado.   

16.2. Excedencias 

 (L.O. 11/1985, art. 9) 

 (Ley 4/1995) 

 (R.D.LG. 1/1995, art. 46, disp. adic. 14ª y disp. trans. 11ª) 

 (Ley 40/2003) 

 (L. O. 3/2007) 

  

¿Qué son? 

Se entiende por éstas las situaciones de suspensión del contrato de trabajo a solicitud del 

trabajador. 

Clases 

 Forzosa 

Su concesión es obligatoria para la empresa y comporta la conservación del puesto de 

trabajo y su período se tiene como trabajado a efectos de cómputo de antigüedad. El 

reingreso debe ser solicitado dentro del mes siguiente al cese de la causa que lo 

produjo.  

o Causas:  

 Designación o elección para un cargo público que imposibilite la 

asistencia al trabajo. 

 Realización de funciones sindicales de ámbito provincial o 

superior. 

 Voluntaria  

o Se requiere antigüedad de un año mínimo en la empresa. 

o No se reconoce derecho a reserva del puesto de trabajo sino derecho 

preferente de reingreso cuando haya vacante. 

o Su duración será entre cuatro meses y cinco años. 

Este derecho sólo podrá ser ejercido otra vez por el mismo trabajador si han 

transcurrido cuatro años desde el final de la anterior excedencia. 

 Excedencia por cuidado de familiares  

Duración máxima de tres años para el cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por 

naturaleza, como por adopción, o en los supuestos de acogimiento, tanto permanente 

como preadoptivo, aunque éstos sean provisionales, a contar desde la fecha de 

nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o administrativa. (Ver apartado 

http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-16660
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-7242
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-7730
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2003-21052
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-6115
http://www.empleo.gob.es/es/Guia/texto/guia_14/contenidos/guia_14_29_10.htm
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29.10, «Prestación no económica por hijo a cargo»). 

También tendrá derecho a una excedencia de duración no superior a dos años, salvo 

que por negociación colectiva se amplíe, para el cuidado de un familiar, hasta el 

segundo grado de consanguinidad o afinidad, quien por razones de edad, accidente o 

enfermedad no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe actividad retribuida.  

Esta excedencia, cuyo período de duración podrá disfrutarse de forma fraccionada, 

constituye un derecho individual de los trabajadores, hombres o mujeres. No 

obstante, si dos o más trabajadores de la misma empresa generasen este derecho, por 

el mismo sujeto causante, el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por 

razones justificadas de funcionamiento de la empresa.  

El inicio de un nuevo período de excedencia dará fin al que en su caso se viniere 

disfrutando.  

El período en que el trabajador permanezca en situación de excedencia será 

computable a efectos de antigüedad y el trabajador tendrá derecho a la asistencia a 

cursos de formación profesional, a cuya participación deberá ser convocado por su 

empresario, especialmente con ocasión de su reincorporación.  

Durante el primer año tendrá derecho a reserva de puesto. Transcurrido dicho plazo, 

la reserva quedará referida a un puesto de trabajo del mismo grupo profesional o 

categoría equivalente. No obstante, cuando el trabajador forme parte de una familia 

que tenga reconocida oficialmente la condición de familia numerosa, la reserva de su 

puesto de trabajo se extenderá hasta un máximo de quince meses cuando se trate de 

una familia numerosa de categoría general y hasta un máximo de dieciocho si se trata 

de categoría especial.  

La situación de excedencia por período no superior a tres años para atender al 

cuidado de cada hijo tendrá la consideración de situación asimilada al alta para 

obtener las prestaciones por desempleo.  

Dicho período no podrá computarse como de ocupación cotizada para obtener las 

prestaciones por desempleo, pero a efectos de este cómputo se podrá retrotraer el 

período de los seis años anteriores a la situación legal de desempleo o al momento en 

que cesó la obligación de cotizar por el tiempo equivalente al que el trabajador 

hubiera permanecido en la situación de excedencia forzosa. 

Además de los que aquí se indican, por convenio colectivo pueden preverse otros 

supuestos de excedencia (voluntaria o forzosa), estándose entonces a lo pactado en 

cuanto a sus causas, régimen y efectos. 

16.3. Suspensión del contrato de trabajo o reducción de jornada por causas 

económicas, técnicas, organizativas o de producción, o derivadas de fuerza mayor 

 (R.D.LG. 1/1995, arts. 47 y 51) 

 (Ley 35/2010) 

 (Ley 3/12) 

 (R.D. 1483/2012) 

 (Ley 1/2014) 

  

Características 

http://www.empleo.gob.es/es/Guia/texto/guia_14/contenidos/guia_14_29_10.htm
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-7730
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2010-14301
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2012-9110
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2012-13419
http://www.boe.es/boe/dias/2014/03/01/pdfs/BOE-A-2014-2219.pdf
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 Esta suspensión de los contratos a iniciativa del empresario debe estar fundada 

en causas económicas, técnicas, organizativas o de producción, debe ser comunicada 

previamente a la autoridad laboral e ir precedida de un período de consultas con los 

representantes de los trabajadores de duración no superior a quince días. 

 La jornada de trabajo podrá reducirse por causas económicas, técnicas, 

organizativas o de producción; se entenderá por reducción de jornada la disminución 

temporal de entre un 10 y un 70 por ciento de la jornada de trabajo computada sobre 

la base de una jornada diaria, semanal, mensual o anual. Durante el periodo de 

reducción de jornada no podrá realizarse horas extraordinarias salvo fuerza mayor. 

El contrato de trabajo también podrá ser suspendido o podrá reducirse la jornada a 

iniciativa del empresario por causa derivada de fuerza mayor. Dicha causa ha de ser 

debidamente constatada por la autoridad laboral, cualquiera que sea el número de 

trabajadores afectados, previo expediente tramitado al efecto. 

 Durante las suspensiones de contratos o reducciones de jornada se promoverá el 

desarrollo de acciones formativas vinculadas a la actividad profesional de los 

trabajadores afectados cuyo objeto sea aumentar su polivalencia o incrementar su 

empleabilidad. 

16.4.Extinción del contrato de trabajo 

 (R.D.LG. 1/1995, arts. 49 a 57 y disp. trans. 7ª) 

 (Ley 12/2001) 

 (L. O. 1/2004) 

 (Ley 43/2006) 

 (L. O. 3/2007) 

 (Ley 35/2010) 

 (Ley 3/2012) 

 (R.D. 1483/2012) 

 (R.D. 1484/2012) 

 (R.D.L. 5/2013) 

 (Ley 1/2014) 

  

Significa la terminación de la relación laboral entre empresa y trabajador y sus causas 

pueden ser las que a continuación se indican: 

 Mutuo acuerdo entre las partes. 

 Causas consignadas válidamente en el contrato. 

 Expiración del tiempo convenido o realización de la obra o servicio objeto del 

contrato. 

 Dimisión del trabajador. 

 Muerte, gran invalidez o incapacidad permanente, total o absoluta del trabajador. 

 Jubilación del trabajador. 

 Muerte, jubilación, incapacidad o extinción de la personalidad jurídica del 

contratante. 

 Fuerza mayor. 

 Despido colectivo fundado en causas económicas, técnicas, organizativas o de 

producción. 

http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-7730
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2001-13265
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2004-21760
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-22949
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-6115
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2010-14301
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2012-9110
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2012-13419
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2012-13420
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-2874
http://www.boe.es/boe/dias/2014/03/01/pdfs/BOE-A-2014-2219.pdf
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 Voluntad del trabajador fundada en un incumplimiento contractual del 

empresario. 

 Despido disciplinario. 

 Causas objetivas legalmente procedentes. 

 Por decisión de la trabajadora que se vea obligada a abandonar definitivamente 

su puesto de trabajo como consecuencia de ser víctima de violencia de género. 

El empresario, con ocasión de la extinción del contrato, al comunicar a los trabajadores 

la denuncia, o, en su caso, el preaviso de la extinción del mismo, deberá acompañar una 

propuesta del documento de liquidación de las cantidades adeudadas. 

El trabajador podrá solicitar la presencia de un representante legal de los trabajadores en 

el momento de proceder a la firma del recibo del finiquito, haciéndose constar en el 

mismo el hecho de su firma en presencia de un representante legal de los trabajadores, o 

bien que el trabajador no ha hecho uso de esta posibilidad. Si el empresario impidiese la 

presencia del representante en el momento de la firma, el trabajador podrá hacerlo 

constar en el propio recibo, a los efectos oportunos. 

 16.4.1. Mutuo acuerdo de las partes 

 (R.D.L. 1/1995, art. 49) 

  

Características 

 Simple acuerdo de las partes. 

 La manifestación de voluntad de rescindir la relación laboral debe ser prestada 

libremente. 

 La forma más frecuente es la petición de baja por el trabajador, con aceptación 

del empresario, firmándose el documento denominado «Finiquito», a la vez que se 

saldan todas las obligaciones pendientes entre las partes. No existe derecho a 

indemnización. 

16.4.2. Causas consignadas válidamente en el contrato 

 (R.D.L. 1/1995, art. 49) 

  

Características 

 Las causas sólo son válidas cuando no constituyen manifiesto abuso de derecho 

por parte del empresario. Si lo constituyera, el trabajador debe reclamar por despido. 

 Deben ser alegadas por alguna de las partes, de lo contrario el contrato se 

presumirá prorrogado tácitamente por tiempo indefinido. 

16.4.3. Expiración del período contratado o realización de la obra o servicio objeto 

del contrato 

http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-7730
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-7730
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 (R.D.LG. 1/1995, arts. 49, disp. trans. 13ª) 

 (Ley 12/2001) 

 (Ley 43/2006) 

 (Ley 35/2010) 

 (Ley 36/2011) 

  

Características  

 A la finalización del contrato, excepto en los casos del contrato de interinidad y 

de los contratos formativos, el trabajador tendrá derecho a recibir una indemnización 

de cuantía equivalente a la parte proporcional de la cantidad que resultaría de abonar 

ocho días de salario por cada año de servicio, o la establecida, en su caso, en la 

normativa específica que sea de aplicación. La citada indemnización se aplicará de 

modo gradual conforme al siguiente calendario:  

o Ocho días de salario por cada año de servicio para los contratos 

temporales que se celebren hasta el 31 de diciembre de 2011. 

o Nueve días de salario para cada año de servicio para los contratos 

temporales que se celebren a partir del 1 de enero de 2012. 

o Diez días de salario por cada año de servicio para los contratos 

temporales que se celebren a partir del 1 de enero de 2013. 

o Once días de salario por cada año de servicio para los contratos 

temporales que se celebren a partir del 1 de enero de 2014. 

o Doce días de salario por cada año de servicio para los contratos 

temporales que se celebren a partir del 1 de enero de 2015. 

 Los contratos de duración determinada que tengan establecido plazo máximo de 

duración, incluidos los contratos en prácticas y para la formación, concertados por 

una duración inferior a la máxima legalmente establecida, se entenderán prorrogados 

automáticamente hasta dicho plazo cuando no medie denuncia o prórroga expresa y el 

trabajador continúe prestando servicios. 

 Expirada dicha duración máxima o realizada la obra o servicio objeto del 

contrato, si no hubiera denuncia y se continuara en la prestación laboral,  el contrato 

se considerará prorrogado tácitamente por tiempo indefinido, salvo prueba en 

contrario que acredite la naturaleza temporal de la prestación. 

 Si el contrato de trabajo de duración determinada es superior a un año, la parte 

del contrato que formule la denuncia está obligada a notificar a la otra la terminación 

del mismo con una antelación mínima de quince días. 

16.4.4. Muerte, jubilación o extinción de la personalidad jurídica del contratante 

 (R..D.L.G. 1/1994, art. 161 bis. y art. 208.1.1) 

 (R.D.LG. 1/1995, arts. 49) 

 (Ley 36/2011) 

 (R.D. 1483/2012) 

  

Características 

http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-7730
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2001-13265
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-22949
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2010-14301
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-15936&tn=2&p=20120714
http://www.empleo.gob.es/es/Guia/leyes/RDLG194.html
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-7730
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-15936
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2012-13419
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 Que no exista continuidad en la actividad empresarial. 

 No es necesario que exista autorización alguna en los casos de muerte, 

jubilación o incapacidad del empresario, teniendo derecho el trabajador a una 

indemnización equivalente a un mes de salario. 

 En el caso de extinción de la personalidad jurídica del contratante, se seguirán 

los trámites previstos en el artículo 51 del Estatuto de los Trabajadores, 

correspondientes al procedimiento de despido colectivo. 

16.4.5. Dimisión del trabajador 

 (R.D.LG. 1/1995, arts. 49) 

  

Características 

 Preaviso al empresario con la antelación prevista en convenio, contrato o lo 

usual conforme a las costumbres del lugar. 

 No tiene necesidad de alegar motivos. 

16.4.6. Muerte, incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez del 

trabajador 

 (D. 2-III-1944) 

 (R.D. 1451/1983) 

 (R.D.LG. 1/1995, arts. 49) 

  

Características 

En función de cada causa: 

 Fallecimiento del trabajador. El empresario, en caso de fallecimiento debido a 

muerte natural, vendrá obligado a abonar a determinados parientes una 

indemnización equivalente a 15 días del salario. 

 Declaración de incapacidad permanente total del trabajador. La empresa podrá 

romper la relación laboral o darle un puesto de trabajo acorde con su discapacidad. 

 Declaración de incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez. Si se 

produjese recuperación completa o se transformase la calificación en incapacidad 

parcial, el trabajador tiene derecho a reintegrarse a la empresa cuando exista vacante. 

16.4.7. Jubilación del trabajador 

 (R.D.LG. 1/95, arts. 49) 

 (Ley 14/2005) 

 (Ley 3/2012, disp. tras, 15ª) 

  

http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-7730
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1983-15813
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-7730
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-7730
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2005-11365
http://www.boe.es/boe/dias/2012/07/07/pdfs/BOE-A-2012-9110.pdf
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Características 

 Acceso del trabajador a la pensión de jubilación 

 Se entenderán nulas y sin efecto las cláusulas de los convenios colectivos que 

posibiliten la extinción del contrato de trabajo por el cumplimiento por parte del 

trabajador de la edad ordinaria de jubilación fijada en la normativa de Seguridad 

Social, cualquiera que sea la extensión y alcance de dichas cláusulas. Esta disposición 

se aplicará a los convenios colectivos suscritos con anterioridad al 7 de julio de 2012 

en los términos previstos en la disposición transitoria decimoquinta de la Ley 3/2012. 

16.4.8. Fuerza mayor 

 (R.D.LG. 1/1995, arts. 49 y 51.7) 

 (Ley 36/2011) 

 (Ley 3/2012) 

 (R.D. 1483/2012) 

  

Características 

Se trata de hechos extraordinarios imprevisibles o inevitables que imposibilitan 

definitivamente el desarrollo del trabajo (incendio, inundación, etc.). 

Requisitos 

 La existencia de fuerza mayor, deberá ser constatada por la autoridad laboral, 

cualquiera que sea el número de trabajadores afectados.    

 El expediente se iniciará mediante solicitud de la empresa, acompañada de los 

medios de prueba que estime necesarios y simultánea comunicación a los 

representantes legales de los trabajadores.  

 La resolución de la autoridad laboral se dictará, previas las actuaciones e 

informes indispensables  en el plazo de cinco días desde la solicitud, y deberá 

limitarse, en su caso, a constatar la existencia de la fuerza mayor alegada por la 

empresa, correspondiendo a esta la decisión sobre la extinción de los contratos, que 

surtirá efectos desde la fecha del hecho causante de la fuerza mayor. La empresa 

deberá dar traslado de dicha decisión a los representantes de los trabajadores y a la 

autoridad laboral. 

 La autoridad laboral, que constate la fuerza mayor podrá acordar que la totalidad 

o una parte de la indemnización que corresponda a los trabajadores afectados por la 

extinción de los contratos, sea satisfecha por el Fondo de Garantía Salarial, sin 

perjuicio del derecho de éste a resarcirse del empresario. 

16.4.9. Despido colectivo fundado en causas económicas, técnicas, organizativas o 

de producción 

 (R.D.LG. 1/1995, art. 51) 

 (Ley 35/2010) 

 (Ley 27/2011, Disp. Adic. 16ª) 

http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-7730
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-15936
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2012-9110
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2012-13419
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-7730
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2010-14301
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-13242
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 (Ley 36/2011) 

 (Ley 3/2012) 

 (R.D. 1483/2012) 

 (R.D. 1484/2012) 

 (R.D.L. 5/2013) 

(R.D.L. 16/2013) 

(Ley 1/2014) 

  

Características 

 La extinción colectiva de los contratos de trabajo debe estar fundada en causas 

económicas, técnicas, organizativas o de producción. 

 Se entiende que concurren causas económicas cuando de los resultados de la 

empresa se desprenda una situación económica negativa; en casos tales como la 

existencia de pérdidas actuales o previstas, o la disminución persistente de su nivel de 

ingresos ordinarios o ventas. En todo caso, se entenderá que la disminución es 

persistente si durante tres trimestres consecutivos el nivel de ingresos ordinarios o 

ventas de cada trimestre es inferior al registrado en el mismo trimestre del año 

anterior. 

 Se entiende que concurren causas técnicas cuando se produzcan cambios, entre 

otros, en el ámbito de los medios o instrumentos de producción; causas organizativas 

cuando se produzcan cambios, entre otros, en el ámbito de los sistemas y métodos de 

trabajo del personal o, en el modo de organizar la producción y causas productivas 

cuando se produzcan cambios, entre otros, en la demanda de los productos o servicios 

que la empresa pretende colocar en el mercado. 

Requisitos 

 Que la extinción afecte, en un período de noventa días, al menos a:  

o Diez trabajadores, en las empresas que ocupen a menos de cien 

trabajadores. 

o El 10 por 100 del número de trabajadores de la empresa en aquellas que 

ocupen entre cien y trescientos trabajadores. 

o Treinta trabajadores en empresas que ocupen más de trescientos 

trabajadores.  

Para este cómputo del número de trabajadores afectados se tendrá también en cuenta 

cualquier otro cese por iniciativa del empresario, sin incluir los de terminación del 

tiempo convenido o finalización de la obra o servicio, siempre que su número sea, al 

menos, de cinco. 

 Que afecte a la totalidad de la plantilla de la empresa, siempre que el número de 

afectados sea superior a cinco, cuando el despido colectivo se produzca como 

consecuencia de la cesación total de su actividad empresarial fundada en las mismas 

causas señaladas anteriormente. 

Aportaciones al Tesoro por despidos de trabajadores de 50 o más años 

http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-15936
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2012-9110
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2012-13419
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2012-13420
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-2874
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2013-2874
http://www.boe.es/boe/dias/2014/03/01/pdfs/BOE-A-2014-2219.pdf
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 Las empresas que realicen despidos colectivos de acuerdo con lo establecido en 

el art.51 del Estatuto de los Trabajadores, que incluyan a trabajadores de 50 o más 

años, deberán efectuar una aportación económica al Tesoro Público, siempre que 

en tales despidos colectivos concurran las siguientes circunstancias:  

o Que sean realizadas por empresas de más de 100 trabajadores o por 

empresas que formen parte de grupos de empresas que empleen a ese número de 

trabajadores. 

o Que el porcentaje de trabajadores despedidos de 50 o más años de edad 

sobre el total de trabajadores despedidos sea superior al porcentaje de trabajadores de 

50 o más sobre el total de trabajadores de la empresa. 

A los efectos del cálculo del porcentaje de trabajadores despedidos de 50 o más años 

sobre el total de trabajadores despedidos, se incluirán los trabajadores afectados por 

el despido colectivo y aquellos cuyos contratos se hayan extinguido por iniciativa de 

la empresa en virtud de otros motivos no inherentes a la persona del trabajador 

distintos de los previstos en el artículo 49.1c) del Estatuto de los Trabajadores, 

siempre que dichas extinciones de contratos se hayan producido en los tres años 

anteriores, con el límite del 27 de abril de 2011, o en el año posterior al inicio del 

procedimiento de despido colectivo. 

o Que, aún concurriendo, las causas económicas, técnicas, organizativas o 

de producción que lo justifiquen, las empresas o el grupo de empresas del que forme 

parte hubieran tenido beneficios en los dos ejercicios económicos anteriores a aquel 

en que el empresario inicia el procedimiento de despido colectivo o bien obtengan 

beneficios en al menos dos ejercicios económicos consecutivos dentro del período 

comprendido entre el ejercicio económico anterior a la fecha de inicio del 

procedimiento de despido colectivo y los cuatro ejercicios económicos posteriores a 

dicha fecha. 

Será aplicable a los procedimientos de despido colectivo iniciados a partir del 27 de 

Abril del año 2011 según la redacción de la disposición adicional decimosexta de la 

Ley27/2011 vigente en el momento en que se inicien.  

  

Procedimiento 

(Ver capítulo 18)  

  

16.4.10. Voluntad del trabajador con causa justificada 

 (R.D.LG. 1/1995, arts. 33.2, 49 y 50) 

 (Ley 43/2006) 

 (Ley 36/2011) 

 (Ley 3/2012) 

 (R.D.L. 20/2012) 

  

Causas 

http://www.empleo.gob.es/es/Guia/texto/guia_7/contenidos/guia_7_18_0.htm
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-7730
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-22949
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-15936
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2012-9110
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2012-9364
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Para que el trabajador pueda solicitar la extinción del contrato de trabajo y percibir las 

correspondientes indemnizaciones por despido improcedente deberá efectuarlo por 

alguna de las siguientes causas: 

 Modificación sustancial de sus condiciones de trabajo llevadas a cabo sin 

respetar lo previsto en el art.41 del Estatuto de los Trabajadores, y que redunden en 

menoscabo de la dignidad del trabajador. 

 La falta de pago o retrasos continuados en el abono del salario pactado. 

 Cualquier otro incumplimiento grave de sus obligaciones por parte del 

empresario, salvo los supuestos de fuerza mayor, así como la negativa del mismo a 

reintegrar al trabajador en los supuestos de movilidad geográfica y modificación 

sustancial de las condiciones de trabajo, cuando una sentencia judicial haya declarado 

los mismos injustificados. 

Procedimiento 

El trabajador tiene que solicitar la extinción de su relación laboral en el Juzgado de lo 

Social (ver apartado 17, «Actuaciones en caso de despido»). Las indemnizaciones serán 

las señaladas para el despido improcedente. 

El importe de la indemnización, a los solos efectos de abono por el Fondo de Garantía 

Salarial, se calculará sobre la base de treinta días por año de servicio, con el límite 

máximo de una anualidad, sin que el salario diario, base del cálculo, pueda exceder del 

doble del Salario Mínimo Interprofesional, incluyendo la parte proporcional de las 

pagas extraordinarias. 

16.4.11.Causas objetivas legalmente procedentes 

 (R.D.LG. 1/1995, arts. 51, 52 y 53) 

 (Ley 12/2001) 

 (L.O. 1/2004) 

 (Ley 35/2010) 

 (Ley 36/2011) 

 (Ley 3/2012) 

  

Características 

El contrato podrá extinguirse por alguna de las siguientes causas: 

 Ineptitud del trabajador. 

 Falta de adaptación del trabajador a las modificaciones técnicas en su puesto de 

trabajo. 

 Causas económicas, técnicas, organizativas o de producción y la extinción afecte 

a un número inferior al establecido en el artículo 51.1. del Estatuto de los 

Trabajadores. 

 Faltas de asistencia al trabajo. 

http://www.empleo.gob.es/es/Guia/texto/guia_7/contenidos/guia_7_17_0.htm
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-7730
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2001-13265
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2004-21760
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2010-14301
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-15936
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2012-9110
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 Insuficiencia de consignación presupuestaria para la ejecución de planes y 

programas públicos. 

Procedimiento general 

 Notificación por escrito al trabajador, expresando la causa y la fecha de los 

efectos.. 

 Plazo de preaviso de quince días, computado desde la entrega de la 

comunicación personal al trabajador hasta la extinción del contrato. 

 Poner a disposición del trabajador una indemnización de veinte días de salario 

por año de servicio en el momento de la notificación del despido y con un máximo de 

doce mensualidades. 

 Dar al trabajador una licencia de seis horas a la semana, durante el período de 

preaviso sin pérdida de retribución, con objeto de buscar nuevos empleos. 

 Abono de la indemnización sustitutoria del preaviso, en la cuantía del salario 

equivalente a ese período, si el empresario efectúa dicha opción. 

Cuando la decisión extintiva del empresario tuviera como móvil alguna de las causas de 

discriminación prohibidas en la Constitución o en la Ley o bien se hubiera producido 

con violación de derechos fundamentales y libertades públicas del trabajador, la 

decisión extintiva será nula, así como cuanto esté relacionada con el embarazo, la 

maternidad, la paternidad, con el ejercicio de determinados derechos de conciliación 

familiar y laboral, o el ejercicio de los derechos que confiere la ley a las trabajadoras 

víctimas de violencia de género. 

La decisión extintiva se considerará procedente siempre que se acredite la concurrencia 

de la causa en que se fundamentó la extinción y se hubieren cumplido los requisitos 

establecidos en el apartado 1 del art.53 del Estatuto de los Trabajadores. En otro caso se 

considerará improcedente. 

No obstante, la no concesión del preaviso o el error excusable en el cálculo de la 

indemnización no determinará la improcedencia del despido, sin perjuicio de la 

obligación del empresario de abonar los salarios correspondientes a dicho período o al 

pago de la indemnización en la cuantía correcta, con independencia de los demás 

efectos que procedan. 

Contra la decisión de la extinción de la relación laboral, el trabajador podrá recurrir 

como si se tratara de un despido disciplinario (ver apartados 16.4.12 y capítulo 17). 

16.4.11.1. Ineptitud del trabajador 

Requisitos 

 Para ser causa de extinción de la relación laboral debe ser conocida o 

sobrevenida después de su colocación. Si existía con anterioridad al cumplimiento del 

período de prueba no podrá ser alegada finalizado el mismo. 

Procedimiento 

http://www.empleo.gob.es/es/Guia/texto/guia_7/contenidos/guia_7_16_4.htm
http://www.empleo.gob.es/es/Guia/texto/guia_7/contenidos/guia_7_17_0.htm
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 Seguir el «Procedimiento general» indicado para estas extinciones (ver apartado 

16.4.11). 

16.4.11.2. Falta de adaptación del trabajador a las modificaciones técnicas de su 

puesto de trabajo 

Requisitos 

Para que sean motivo de despido es necesario que las modificaciones: 

 Hayan sido razonables para los conocimientos del trabajador. 

 Previamente el empresario, deberá ofrecer al trabajador un curso dirigido a 

facilitar la adaptación a las modificaciones operadas. El tiempo destinado a la 

formación, se considerará en todo caso tiempo de trabajo efectivo y el empresario 

abonará al trabajador el salario medio que viniera percibiendo. La extinción no podrá 

ser acordada por el empresario, hasta que hayan transcurrido, como mínimo, dos 

meses desde que se introdujo la modificación o desde que finalizó la formación 

dirigida a la adaptación. 

Procedimiento 

 Seguir el «Procedimiento general» indicado para estas extinciones. (Ver 

apartado 16.4.11). 

  

16.4.11.3. Causas económicas, técnicas organizativas o de producción. 

Características 

 La extinción de los contratos debe estar objetivamente acreditada en causas 

económicas, técnicas, organizativas o de producción, según se definen para el despido 

colectivo. 

 Los representantes de los trabajadores tendrán prioridad de permanencia en la 

empresa. 

 A través de la negociación colectiva se podrán articular procedimientos de 

información y seguimiento de los despidos objetivos, en el ámbito correspondiente. 

  

16.4.11.4. Faltas de asistencia al trabajo 

  

Requisitos 

 Las faltas al trabajo, aun justificadas pero intermitentes, deben alcanzar el 20 por 

100 de las jornadas hábiles en dos meses consecutivos siempre que el total de faltas 

http://www.empleo.gob.es/es/Guia/texto/guia_7/contenidos/guia_7_16_4.htm
http://www.empleo.gob.es/es/Guia/texto/guia_7/contenidos/guia_7_16_4.htm
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de asistencia en los doce meses anteriores alcance el cinco por ciento de las jornadas 

hábiles, o el 25 por 100 en cuatro meses discontinuos, dentro de un período de doce 

meses. 

 No se computarán como faltas de asistencia, las ausencias debidas a huelga legal 

por el tiempo de duración de la misma, el ejercicio de actividades de representación 

legal de los trabajadores, accidentes de trabajo, maternidad, riesgo durante el 

embarazo y la lactancia, enfermedades causadas por embarazo, parto o lactancia, 

paternidad, licencias y vacaciones, enfermedad o accidente no laboral, cuando la baja 

haya sido acordada por los servicios sanitarios oficiales y tenga una duración de más 

de veinte días consecutivos, ni las motivadas por la situación física o psicológica 

derivada de violencia de género, acreditada por los servicios sociales de atención o 

servicios de salud, según proceda. 

 Tampoco se computarán las ausencias que obedezcan a un tratamiento médico 

de cáncer o enfermedad grave. 

Procedimiento 

 El establecido para estas extinciones (Ver, en el apartado 16.4.11, Procedimiento 

general ). 

  

16.4.11.5. Insuficiencia de consignación presupuestaria para la ejecución de planes 

y programas públicos 

  

Procederá la extinción en el caso de contratos por tiempo indefinido concertados 

directamente o por Entidades sin ánimo de lucro para la ejecución de planes y 

programas públicos determinados sin dotación económica estable y financiados 

mediante consignaciones presupuestarias o extrapresupuestarias anuales consecuencia 

de ingresos externos de carácter finalista, por la insuficiencia de la correspondiente 

consignación presupuestaria para el mantenimiento del contrato de trabajo de que se 

trate. 

Cuando la extinción afecte a un número de trabajadores igual o superior al establecido 

en el artículo 51.1 del Estatuto de los Trabajadores, se deberá seguir el procedimiento 

previsto en el mismo (Ver apartado 16.4.9). 

  

16.4.12. Despido disciplinario 

 (R.D.LG. 1/1995, arts. 54, 55 y 60) 

 (L.O. 3/2007) 

 (Ley 36/2011) 

 (Ley 3/2012) 

http://www.empleo.gob.es/es/Guia/texto/guia_7/contenidos/guia_7_16_4.htm
http://www.empleo.gob.es/es/Guia/texto/guia_7/contenidos/guia_7_16_4.htm
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-7730
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-6115
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-15936
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2012-9110
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Es la extinción del contrato de trabajo por decisión del empresario basada en un 

incumplimiento grave y culpable de las obligaciones del trabajador. 

Motivos 

 Faltas repetidas e injustificadas de asistencia o puntualidad. 

 Indisciplina o desobediencia. 

 Ofensas verbales o físicas al empresario, a las personas que trabajan en la 

empresa o a los familiares que convivan con ellos. 

 Transgresión de la buena fe contractual y abuso de confianza en el desempeño 

del trabajo. 

 Disminución continuada y voluntaria en el rendimiento del trabajo normal o 

pactado. 

 Embriaguez habitual o toxicomanía si repercuten negativamente en la actividad 

laboral. 

 El acoso por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, 

discapacidad, edad u orientación sexual y el acoso sexual o por razón de sexo al 

empresario o a las personas que trabajan en la empresa. 

Procedimiento 

 Actuación de la empresa. 

o El plazo para llevar a cabo el despido será el de los sesenta días 

siguientes a la fecha del conocimiento del incumplimiento del trabajador, en todo 

caso, dentro de los seis meses de haberse cometido. 

o El despido deberá ser notificado por escrito al trabajador, haciendo 

figurar los hechos que lo motivan y la fecha en que tendrá efectos. 

o Por convenio colectivo podrán establecerse otras exigencias formales 

para el despido. 

o Cuando el trabajador fuera representante legal de los trabajadores o 

delegado sindical, procederá la apertura de expediente contradictorio, en el que serán 

oídos, además del interesado, los restantes miembros de la representación a que 

perteneciere, si los hubiese. 

o Si el trabajador estuviera afiliado a un sindicato y al empresario le 

constare, deberá dar audiencia previa a los delegados sindicales de la sección sindical 

correspondiente a dicho sindicato. 

o Si el despido se realizara inobservando lo establecido en el apartado 

anterior, el empresario podrá realizar un nuevo despido en el que cumpliese los 

requisitos omitidos en el precedente. Dicho nuevo despido, que sólo surtirá efectos 

desde su fecha, sólo cabrá efectuarlo en el plazo de veinte días, a contar desde el 

siguiente al del primer despido. Al realizarlo, el empresario pondrá a disposición del 

trabajador los salarios devengados en los días intermedios, manteniéndole durante los 

mismos en alta en la Seguridad Social. 

 Actuación del trabajador. 

o Si no está de acuerdo con la decisión del empresario deberá actuar en un 

plazo máximo de veinte días contra el despido. 
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 El empresario procederá a liquidar las retribuciones pendientes del trabajador y a 

la confección de un recibo finiquito. 

17. Actuaciones en caso de despido 

El trabajador que vea extinguida su relación laboral por voluntad unilateral del 

empresario y no esté de acuerdo con esta decisión deberá proceder a las siguientes 

actuaciones. 

17.1. Acto de conciliación 

 (Instrumento de ratificación del Convenio 173 de la OIT) 

 (Ley 13/09) 

 (Ley 35/10) 

 (Ley 36/11) 

 (Ley 3/12) 

  

Es un requisito previo para la tramitación de cualquier procedimiento por despido ante 

al Juzgado de lo Social. Se exceptúan de este requisito los procesos que exijan la 

reclamación previa en vía administrativa. 

¿A quién afecta? 

 Trabajador que reciba carta de despido alegando cualquier causa. 

 Trabajador despedido verbalmente, impidiéndole el acceso al puesto de trabajo. 

En ambos casos, si el trabajador no considera justificada la acción empresarial, debe 

iniciar las actuaciones de conciliación. 

Procedimiento 

 Presentación de demanda de conciliación o mediación ante la Unidad de 

Mediación, Arbitraje y Conciliación en el Área Funcional de Empleo y Seguridad 

Social de Ceuta o Melilla; en el resto de las provincias, en la dependencia 

correspondiente de la Comunidad Autónoma al estar esta materia transferida, u 

órgano que asuma estas funciones, que podrá constituirse mediante acuerdos 

interprofesionales o convenios colectivos. 

 Plazo: 

Veinte días hábiles (excluidos domingos y festivos, así como los sábados, resultante 

esto último de pronunciamiento judicial de la Sala General de lo Social del Tribunal 

Supremo de 23 de enero de 2006) desde el momento del despido. La presentación de 

la solicitud de conciliación suspende los plazos de caducidad. El cómputo de la 

caducidad se reanuda al día siguiente de intentada la conciliación o transcurridos 15 

días desde su presentación sin que se haya celebrado. En todo caso, transcurridos 

treinta días sin celebrarse el acto de conciliación, se tendrá por terminado el 

procedimiento y cumplido el trámite. 

http://www.boe.es/boe/dias/1995/06/21/pdfs/A18632-18635.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2009/11/04/pdfs/BOE-A-2009-17493.pdf
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2010-14301
http://www.boe.es/boe/dias/2011/10/11/pdfs/BOE-A-2011-15936.pdf
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2012-9110
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Resolución 

La Autoridad Laboral cita a las partes para una avenencia pudiendo haber: 

 Acuerdo. Habrá de estarse a lo acordado (reincorporación al puesto de trabajo o 

indemnización, incluyendo los salarios de tramitación). 

 Falta de acuerdo. El trabajador debe presentar demanda ante el Juzgado de lo 

Social en los días que falten para los veinte, una vez descontados los transcurridos 

desde el despido hasta la presentación de la demanda de conciliación. 

 Incomparecencias:  

o Cuando estando debidamente citadas las partes para el acto de 

conciliación o mediación no compareciese el solicitante ni alegase justa causa, se 

tendrá por no presentada la papeleta, archivándose todo lo actuado. 

o Si no compareciera la otra parte, debidamente citada, se hará constar 

expresamente en la certificación del acta de conciliación y de mediación se tendrá la 

conciliación o la mediación por intentada sin efecto, y el juez o tribunal impondrán 

las costas del proceso a la parte que no hubiese comparecido sin causa justificada, 

incluidos honorarios, hasta el límite de seiscientos euros, del letrado o graduado 

social colegiado de la parte contraria que hubieren intervenido, si la sentencia que en 

su día dicte coincidiera esencialmente con la pretensión contenida en la papeleta de 

conciliación o en la solicitud de mediación. 

 Impugnación:  

o El acuerdo de conciliación o mediación podrá ser impugnado por las 

partes y por quienes pudieran sufrir perjuicio por aquél, ante el Juzgado o Tribunal 

competente para conocer del asunto objeto de la conciliación o mediación, mediante 

ejercicio de la acción de nulidad por las causas que invalidan los contratos. 

o La acción caducará a los treinta días de aquel en que se adoptó el 

acuerdo. Para los posibles perjudicados el plazo contará desde que lo conocieran. 

 Ejecución:  

o Lo acordado en conciliación o mediación tendrá fuerza ejecutiva entre 

las partes intervinientes sin necesidad de ratificación ante el Juez o Tribunal, 

pudiendo llevarse a efecto por el trámite de ejecución de sentencias. 

17.2. Demanda ante el Juzgado de lo Social 

17.2.1. Procedimiento 

 (Ley 45/02) 

 (Ley 22/03) 

 (Ley 13/09) 

 (Ley 36/11) 

 (Ley 38/11) 

  

Presentación de la demanda 

Una vez celebrado o intentado el acto de conciliación o mediación sin avenencia, deberá 

el trabajador presentar la correspondiente demanda ante el Juzgado de lo Social, 

http://www.boe.es/boe/dias/2002/12/13/pdfs/A43327-43347.pdf
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2003-13813
http://www.boe.es/boe/dias/2009/11/04/pdfs/BOE-A-2009-17493.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2011/10/11/pdfs/BOE-A-2011-15936.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2011/10/11/pdfs/BOE-A-2011-15938.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2011/10/11/pdfs/BOE-A-2011-15938.pdf
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aportando el justificante del resultado del acto de conciliación o mediación, de tenerlo; 

en otro caso, deberá aportarlo en el plazo de quince días, contados a partir del siguiente 

al de la notificación. 

Puede efectuarla el trabajador solo o asesorado o representado por un abogado, 

procurador, graduado social o sindicato en su caso. Con carácter general será Juzgado 

competente el del lugar de prestación de los servicios o el del domicilio del demandado 

a elección del demandante. 

Plazo 

Veinte días hábiles desde el momento del despido. (Se suman para el cómputo los días 

que transcurren entre el día siguiente al despido y el de la presentación de demanda de 

conciliación, con los que transcurren entre el día siguiente a la celebración de la 

conciliación y el de la presentación de la demanda en el Juzgado de lo Social). Este 

plazo será de caducidad a todos los efectos. 

Si se promoviese demanda por despido contra una persona a la que erróneamente se 

hubiere atribuido la cualidad de empresario, y se acreditase en el juicio que lo era un 

tercero, el trabajador podrá promover nueva demanda contra éste, sin que comience el 

cómputo del plazo de caducidad hasta el momento en que conste quién sea el 

empresario. 

Características de la demanda 

La demanda se formulará por escrito y habrá de contener los siguientes extremos: 

 Designación del órgano ante quien se presente, así como la expresión de la 

modalidad procesal a través de la cual entienda que deba enjuiciarse su pretensión. 

 Datos del demandante, con expresión del número del documento nacional de 

identidad, y de aquellos otros interesados que deben ser llamados al proceso y sus 

domicilios, indicando el nombre y apellidos de las personas físicas y la denominación 

social de las personas jurídicas. Si la demanda se dirigiese contra un grupo carente de 

personalidad, habrá de hacerse constar el nombre y apellidos de quienes aparezcan 

como organizadores, directores o gestores de aquél, y sus domicilios. 

 La enumeración clara y concreta de los hechos alegados por el empresario y de 

todos aquellos que, según la legislación sustantiva, resulten imprescindibles para 

resolver las cuestiones planteadas. En ningún caso podrán alegarse hechos distintos 

de los aducidos en conciliación o mediación, salvo que se hubieran producido con 

posterioridad a la sustanciación de aquélla. 

 Antigüedad, concretando los períodos en que hayan sido prestados los servicios; 

categoría profesional; salario, tiempo y forma de pago; lugar de trabajo; modalidad y 

duración del contrato; jornada; características particulares, si las hubiere, del trabajo 

que se realizaba antes de producirse el despido. 

 Fecha de efectividad del despido y forma en que se produjo y hechos alegados 

por el empresario, acompañando la comunicación recibida, en su caso, o haciendo 

mención suficiente de su contenido. 

 Si el trabajador ostenta o ha ostentado en el año anterior al despido la cualidad 

de representante legal o sindical de los trabajadores, así como cualquier otra 



37 

 

circunstancia relevante para la declaración de nulidad o improcedencia o para la 

titularidad de la opación derivada, en su caso. 

 Si el trabajador se encuentra afiliado a algún sindicato, en el supuesto de que 

alegue la improcedencia del despido por haberse realizado éste sin la previa audiencia 

de los delegados sindicales, si los hubiera. 

 Si el demandante litigase por sí mismo, designará un domicilio en la localidad 

donde resida el Juzgado o Tribunal, en el que se practicarán todas las diligencias que 

hayan de entenderse con él. 

 Fecha y firma. 

Nota 

Los Juzgados de lo Mercantil son competentes en las demandas derivadas de contratos 

de trabajo existentes a la fecha de declaración del concurso en los procedimientos 

concursales. 

17.3. Sentencia 

 (R.D.L.G. 1/95) 

 (Ley 45/02) 

 (Ley 12/01) 

 (L.O. 3/07) 

 (L.O. 1/04) 

 (Ley 36/11) 

 (Ley 13/09) 

 (Ley 3/12) 

 (R.D.L. 20/12) 

  

El Juez de lo Social, una vez celebrado el juicio, dictará sentencia, en el plazo de cinco 

días, en la que calificará el despido como nulo, improcedente o procedente, 

notificándose a las partes dentro de los dos días siguientes. 

A)  DESPIDO NULO 

Motivo 

El que tenga por móvil alguna de las causas de discriminación prohibidas en la 

Constitución o en la ley, o bien se produzca con violación de derechos fundamentales y 

libertades públicas del trabajador. 

Será también nulo el despido en los siguientes supuestos, salvo que, en todos estos 

casos, se declare la procedencia del despido por motivos no relacionados con el 

embarazo o con el ejercicio del derecho a los permisos y excedencias señalados: 

 El de los trabajadores durante el período de suspensión del contrato de trabajo 

por maternidad, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia natural, 

enfermedades causadas por embarazo, parto o lactancia natural, adopción o 

http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-7730
http://www.boe.es/boe/dias/2002/12/13/pdfs/A43327-43347.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2001/07/10/pdfs/A24890-24902.pdf
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-6115
http://www.boe.es/boe/dias/2004/12/29/pdfs/A42166-42197.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2011/10/11/
http://www.boe.es/boe/dias/2009/11/04/pdfs/BOE-A-2009-17493.pdf
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2012-9110
http://www.boe.es/boe/dias/2012/07/14/pdfs/BOE-A-2012-9364.pdf
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acogimiento o paternidad, o el notificado en una fecha tal que el plazo de preaviso 

concedido finalice dentro de dicho período. 

 El de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha de inicio del embarazo hasta 

el comienzo del período de suspensión del contrato por las causas mencionadas en el 

apartado anterior. 

 El de los trabajadores que hayan solicitado o estén disfrutando el permiso por 

lactancia de un hijo menor de nueve meses, o el permiso por nacimiento de hijo 

prematuro o que deba estar hospitalizado después del parto; así como el de los 

trabajadores que hayan solicitado o estén disfrutando el derecho a la reducción de 

jornada por razones de guarda legal o por hospitalización o tratamiento continuado 

del menor afectado por cáncer o cualquier otra enfermedad grave 

 El de los trabajadores que hayan solicitado o estén disfrutando la excedencia 

para el cuidado de hijos o familiares. 

 El de las trabajadoras víctimas de violencia de género por el ejercicio de los 

derechos de reducción o reordenación de su tiempo de trabajo, de movilidad 

geográfica, de cambio de centro de trabajo o de suspensión de la relación laboral. 

 El de los trabajadores después de haberse reincorporado al trabajo al finalizar los 

periodos de suspensión del contrato por maternidad, adopción o acogimiento o 

paternidad, siempre que no hubieran transcurrido más de nueve meses desde la fecha 

de nacimiento, adopción o acogimiento del hijo. 

Consecuencias 

 Readmisión inmediata del trabajador en el puesto que venía desempeñando y 

abono de los salarios dejados de percibir desde la fecha del despido hasta la 

notificación de la sentencia. 

 Si el trabajador hubiera encontrado otro empleo con anterioridad a la sentencia y 

se probase por el empresario lo percibido, éste lo podrá descontar de los salarios 

dejados de percibir. 

 Cuando, durante dicho período, el trabajador hubiera percibido prestaciones por 

desempleo, la Entidad Gestora cesará su abono y reclamará las cotizaciones a la 

Seguridad Social efectuadas, debiendo el empresario ingresar a la Entidad Gestora las 

cantidades percibidas por el trabajador, deduciéndolas de los salarios dejados de 

percibir con el límite de la suma de los mismos. 

 El empresario deberá instar el alta del trabajador en la Seguridad Social con 

efectos desde la fecha del despido cotizando por ese período, que se considerará de 

ocupación cotizada a todos los efectos. 

B) DESPIDO IMPROCEDENTE 

  

Motivo 

Cuando no quede acreditado el incumplimiento que se alega para el despido o cuando 

no se hubieren cumplido las exigencias formales establecidas (Ver apartado 16.4.12, 

«Despido disciplinario»). 

Consecuencias y efectos 

http://www.empleo.gob.es/es/Guia/texto/guia_7/contenidos/guia_7_16_4.htm
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 El Juez de lo Social establecerá en la sentencia la readmisión del trabajador en 

su puesto de trabajo con abono de los salarios de tramitación y la indemnización a 

entregarle en el supuesto de que el empresario optara por la no readmisión. 

 El empresario, en el plazo de cinco días desde la notificación de la sentencia, 

podrá elegir entre una de estas dos opciones:  

o La readmisión del trabajador con abono de los salarios de tramitación, 

que equivaldrán a una cantidad igual a la suma de los salarios dejados de percibir 

desde la fecha de despido hasta la notificación de la sentencia que declarase la 

improcedencia o hasta que hubiera encontrado otro empleo, si tal colocación fuera 

anterior a dicha sentencia y se probase por el empresario lo percibido, para su 

descuento de los salarios de tramitación. 

o Una indemnización de treinta y tres días de salario, por año de servicio, 

prorrateándose por meses los periodos de tiempo inferiores a un año hasta un máximo 

de veinticuatro mensualidades. 

 La opción por la indemnización determinará la extinción del contrato de trabajo 

que se entenderá producida en la fecha del cese efectivo en el trabajo. 

 Cuando en el mencionado plazo de cinco días no se ejercite ninguna opción se 

entiende que opta por la readmisión del trabajador. 

 Si el trabajador despedido fuera un representante legal de los trabajadores o un 

delegado sindical, la opción de readmisión corresponderá siempre a éste. Tanto si 

opta por la indemnización como si lo hace por la readmisión, tendrá derecho a los 

salarios de tramitación. 

 Cuando el empresario haya optado por la readmisión deberá comunicar por 

escrito al trabajador, dentro de los diez días siguientes a aquel en que se le notifique 

la sentencia, la fecha de su reincorporación al trabajo, para efectuarla en un plazo no 

inferior a los tres días siguientes al de la recepción del escrito. Asimismo deberá 

instar el alta del trabajador en la Seguridad Social con efectos desde la fecha del 

despido cotizando por ese período, que se considerará de ocupación cotizada a todos 

los efectos. 

 Cuando la sentencia que declare la improcedencia del despido se dicte 

transcurridos más de noventa días hábiles desde la fecha en que se presentó la 

demanda, el empresario podrá reclamar del Estado el abono de la percepción 

económica a que se refiere la letra b) anterior satisfecha la trabajador, 

correspondiente al tiempo que exceda de dichos noventa días hábiles. 

En este caso, serán con cargo al Estado las cuotas de la Seguridad social 

correspondiente a los salarios. 

  

Fijación del importe de la indemnización 

 El importe de la indemnización de treinta y tres días de salarios por año de 

servicio, hasta un máximo de veinticuatro mensualidades, será de aplicación a los 

contratos suscritos a partir de la entrada en vigor del Real Decreto Ley 3/2012, de 

medidas urgentes para la reforma del mercado laboral, es decir, a partir del día 12 de 

febrero del año 2012. 

 La indemnización por despido improcedente de los contratos formalizados con 

anterioridad a la fecha de entrada en vigor del mencionado Real Decreto Ley, se 

calculará:  
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o A  razón de 45 días de salario por año de servicio prorrateándose por 

meses los períodos de tiempo inferiores a un año por el tiempo de prestación de 

servicios anterior a la fecha de entrada en vigor, es decir, anterior al día 12 de febrero 

de 2012, y a razón de 33 días de salario por año de servicio prorrateándose por meses 

los períodos de tiempo inferiores a un año, por el tiempo de prestación de servicio 

posterior. 

o El importe indemnizatorio resultante, no podrá ser superior a 720 días de 

salario, salvo que del cálculo de la indemnización por el período anterior a la entrada 

en vigor del referenciado Real Decreto Ley, resultase un número de días superior, en 

cuyo caso se aplicará éste como importe indemnizatorio máximo, sin que dicho 

importe pueda ser superior a 42 mensualidades, en ningún caso. 

o Los contratos de trabajo ”para el fomento de la contratación indefinida”, 

que estaban regulados por la Ley 12/2001, y que se pudieron celebrar hasta el 

12.2.2012, que se extingan por causas objetivas y la extinción sea declarada 

improcedente, la indemnización será de treinta y tres días de salario por año de 

servicio, prorrateándose por meses los períodos de tiempo inferior a un año y hasta un 

máximo de veinticuatro mensualidades. En el caso de despido disciplinario, la 

indemnización por despido improcedente, se calculará, según las reglas establecidas 

en el primer párrafo de este apartado. 

 En los despidos improcedentes de trabajadores cuya relación laboral sea de 

carácter especial, la cuantía de la indemnización será la establecida, en su caso, por la 

norma reguladora de dicha relación laboral. 

C)  DESPIDO PROCEDENTE 

 

Motivo 

Por quedar acreditadas las causas alegadas por el empresario o la certeza de las causas 

objetivas. 

Consecuencias 

 Extinción de la relación laboral sin derecho a indemnización ni a salarios de 

tramitación. 

 En caso de extinción del contrato por causas objetivas, el trabajador hace suya la 

indemnización de veinte días por año de servicio, con un máximo de doce 

mensualidades que la empresa le entregó en el momento del despido o que deberá 

exigir en el momento en que sea efectiva la decisión extintiva si el empresario, a 

consecuencia de su situación económica, no pudo ponerla a su disposición. 

17.4. Recursos 

 (Ley 13/09) 

 (Ley 36/11) 

 (Ley 3/12) 

   

http://www.boe.es/boe/dias/2009/11/04/pdfs/BOE-A-2009-17493.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2011/10/11/
http://www.boe.es/boe/dias/2012/07/07/pdfs/BOE-A-2012-9110.pdf
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El empresario o el trabajador podrán recurrir contra la sentencia ante la Sala de lo Social 

del Tribunal Superior de Justicia, en los cinco días siguientes a la notificación de la 

sentencia. 

Consecuencias 

Si se recurre la sentencia que declara la improcedencia del despido, la opción ejercitada 

por el empresario tendrá los siguientes efectos: 

 Si se hubiera optado por la readmisión, cualquiera que fuera el recurrente, ésta 

se llevará a efecto de forma provisional en los términos establecidos por el artículo 

297 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Social. 

o Cuando en los juicios donde se ejerciten acciones derivadas del despido 

o de decisión extintiva de las relaciones de trabajo la sentencia del Juzgado o 

Tribunal declare su nulidad o improcedencia y el empresario que hubiera optado por 

la readmisión interponga alguno de los recursos autorizados por la Ley, éste vendrá 

obligado, mientras dure la tramitación del recurso, a satisfacer al recurrido la misma 

retribución que viniere percibiendo con anterioridad a producirse aquellos hechos, 

debiendo éste continuar prestando sus servicios, a menos que el empresario prefiera 

hacer el abono aludido sin compensación alguna. 

o La misma obligación tendrá el empresario si el recurso lo interpusiera el 

trabajador y la sentencia hubiera declarado la nulidad del despido basado en alguna 

de las causas de discriminación previstas en la Constitución y en la Ley o la violación 

de derechos fundamentales y libertades públicas de los trabajadores o si hubiera 

optado por la readmisión. 

 Cuando la opción del empresario hubiera sido por la indemnización, tanto en el 

supuesto de que el recurso fuera interpuesto por éste, como por el trabajador, no 

procederá la readmisión mientras penda el recurso, si bien durante la tramitación del 

recurso el trabajador se considerará en situación legal de desempleo involuntario. 

Si la sentencia que resuelva el recurso que hubiera interpuesto el trabajador elevase la 

cuantía de la indemnización, el empresario, dentro de los cinco días siguientes al de su 

notificación, podrá cambiar el sentido de su opción y, en tal supuesto, la readmisión 

retrotraerá sus efectos económicos a la fecha en que tuvo lugar la primera elección, 

deduciéndose de las cantidades que por tal concepto se abonen las que, en su caso, 

hubiera percibido el trabajador en concepto de prestación por desempleo. La citada 

cantidad, así como la correspondiente a la aportación empresarial a la Seguridad Social, 

por dicho trabajador, habrá de ser ingresada por el empresario en la Entidad gestora. 

A efectos del reconocimiento de un futuro derecho a la protección por desempleo, el 

periodo a que se refiere el párrafo anterior se considerará de ocupación cotizada. 

18. La regulación de empleo 

18.1. La regulación de empleo 

 (R.D.L.G. 1/1995, arts. 47, 49 y 51) 

 (Ley 22/2003) 

 (Ley 27/2011, disp. adic. 6ª) 

http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-7730
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2003-13813
http://www.boe.es/boe/dias/2011/08/02/pdfs/BOE-A-2011-13242.pdf
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 (Ley 36/2011) 

 (Ley 3/2012) 

 (R.D. 1483/2012) 

 (R.D. 1484/2012) 

 (O.ESS/2541/2012) 

 (R.D.L. 5/2013) 

 (R.D.908/2013) 

 (R.D.L. 16/2013) 

 (R.D. 3/2014) 

 (Ley 1/2014) 

 (R.D. 368/2014 Disp. Final 2.ª) 

 (R.D.L. 16/2014) 

  

  

¿Qué son los procedimientos de regulación de empleo? 

La adopción de medidas de regulación de empleo por parte de las empresas, ya sean de 

reducción de la jornada, suspensión temporal del contrato o de extinción de las 

relaciones laborales, exigen el seguimiento de un determinado procedimiento en el que 

interviene la autoridad laboral como garante del cumplimiento de todos los requisitos 

establecidos legal y reglamentariamente.  

¿Cuándo se siguen estos procedimientos? 

Con carácter previo a la adopción por el empresario de las siguientes medidas: 

 Despido colectivo fundado en causas económicas, técnicas, organizativas o de 

producción (Ver apartado 16.4.9). 

 Suspensión de la relación laboral o reducción de jornada fundada en causas 

económicas, técnicas, organizativas o de producción. (Ver apartado 16.3) 

 Extinción de la relación laboral por extinción de la personalidad jurídica del 

contratante (Ver apartado 16.4.4). 

 Extinción y suspensión de la relación laboral y reducción de jornada por fuerza 

mayor (Ver apartado 16.4.8) 

 ¿Cuál es la Autoridad Laboral competente? 

 En el ámbito de las Comunidades Autónomas, tendrá la consideración de 

Autoridad Laboral competente para la resolución del procedimiento de regulación de 

empleo el órgano que determine la Comunidad Autónoma respectiva, cuando el 

procedimiento afecte a trabajadores que desarrollen su actividad en centros de trabajo 

ubicados en su totalidad en el territorio de una Comunidad Autónoma. 

 En las ciudades de Ceuta y Melilla tienen asumidas las competencias en materia 

de trabajo los Delegados del Gobierno. 

 Administración General del Estado:  

http://www.boe.es/boe/dias/2011/10/11/
http://www.boe.es/boe/dias/2012/07/07/pdfs/BOE-A-2012-9110.pdf
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2012-13419
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2012-13420
http://www.boe.es/boe/dias/2012/11/29/pdfs/BOE-A-2012-14604.pdf
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2013-2874
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2013-12321
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-13426
http://www.boe.es/boe/dias/2014/03/01/pdfs/BOE-A-2014-2220.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2014/03/01/pdfs/BOE-A-2014-2219.pdf
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2014-5948
https://www.boe.es/boe/dias/2014/12/20/pdfs/BOE-A-2014-13249.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/12/20/pdfs/BOE-A-2014-13249.pdf
http://www.empleo.gob.es/es/Guia/texto/guia_7/contenidos/guia_7_16_4.htm
http://www.empleo.gob.es/es/Guia/texto/guia_7/contenidos/guia_7_16_3.htm
http://www.empleo.gob.es/es/Guia/texto/guia_7/contenidos/guia_7_16_4.htm
http://www.empleo.gob.es/es/Guia/texto/guia_7/contenidos/guia_7_16_4.htm
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o Cuando el procedimiento afecte a centros de trabajo o trabajadores 

radicados en dos o más Comunidades Autónomas, conocerá del procedimiento de 

regulación de empleo la Dirección General de Empleo del Ministerio de Empleo y 

Seguridad Social; salvo que el 85 por 100, como mínimo, de la plantilla de la 

empresa radique en el ámbito territorial de una Comunidad Autónoma y existan 

trabajadores afectados en la misma, en cuyo caso la instrucción del expediente se 

realizará ante la autoridad laboral autonómica. 

o Conocerá también la Dirección General de Empleo del Ministerio de 

Empleo y Seguridad Social cuando el procedimiento afecte a empresas o centros de 

trabajo relacionados con créditos extraordinarios o avales acordados por el Gobierno 

de la Nación; con empresas pertenecientes al Patrimonio del Estado y, en general, 

aquellas que tengan la condición de sociedades mercantiles estatales, así como con 

empresas relacionadas directamente con la Defensa Nacional u otras cuya producción 

sea declarada de importancia estratégica nacional. 

o En el supuesto anterior, cuando el procedimiento afecte a centros de 

trabajo ubicados en el ámbito de una provincia conocerán las Áreas y Dependencias 

funcionales de Trabajo e Inmigración dependientes de las Delegaciones y 

Subdelegaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas (una vez suprimidas 

las Direcciones Provinciales de Trabajo, Seguridad Social y Asuntos Sociales). Este 

ámbito competencial, en razón a los traspasos de funciones y servicios del Estado en 

materia de trabajo a las Comunidades Autónomas, se reduce a determinadas empresas 

en que se mantiene la intervención de la Administración General del Estado 

(sociedades estatales, empresas pertenecientes al Patrimonio del Estado, empresas 

relacionadas directamente con la defensa nacional, etc.). 

o En este último caso, cuando el procedimiento pueda afectar a más de 200 

trabajadores o la medida tenga especial trascendencia social, la Dirección General de 

Empleo del Ministerio de Empleo y Seguridad Social podrá avocar la competencia 

para conocer del procedimiento. 

  

18.2. El procedimiento de despido colectivo 

  

Deberá seguir este procedimiento el empresario que pretenda realizar un despido 

colectivo fundado en causas económicas, técnicas, organizativas o de producción (ver 

apartado 16.4.9). El mismo procedimiento deberá seguirse en caso de extinción de la 

personalidad jurídica del contratante. 

¿Quién lo inicia? 

El empresario. 

Procedimiento 

 Apertura de un período de consultas mediante escrito dirigido a los 

representantes legales de los trabajadores. Con carácter previo a la comunicación 

empresarial de apertura del período de consultas, deberá quedar constituida la 

http://www.empleo.gob.es/es/Guia/texto/guia_7/contenidos/guia_7_16_4.htm
http://www.empleo.gob.es/es/Guia/texto/guia_7/contenidos/guia_7_16_4.htm
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comisión representativa de los trabajadores. A estos efectos la empresa deberá 

comunicar de manera fehaciente a los trabajadores o a sus representantes su intención 

de iniciar el procedimiento de despido colectivo. El plazo máximo para dicha 

constitución será de siete días desde la fecha de comunicación por parte de la 

dirección de la empresa de su intención de iniciar el procedimiento; salvo que 

algunos de los centros de trabajo que vayan a estar afectados por el mismo no cuenten 

con representantes legales de los trabajadores, en cuyo caso, el plazo será de quince 

días. 

La intervención como interlocutores ante la dirección de la empresa en el 

procedimiento de consultas corresponderá a los sujetos indicados en el art.41.4 del 

Estatuto de los Trabajadores, en el orden y condiciones señalados en el mismo. 

 Comunicación simultánea  a la Autoridad Laboral competente de la apertura del 

periodo de consultas, con copia del escrito dirigido a los representantes de los 

trabajadores. 

 Comunicación a la Autoridad Laboral del resultado de las consultas efectuadas a 

la finalización de dicho período. 

Comunicación empresarial 

 El empresario dirigirá la comunicación de apertura del periodo de consultas a los 

representantes legales de los trabajadores, y simultáneamente dirigirá una copia de la 

misma a la autoridad laboral 

 Contenido de la comunicación empresarial.  

o Se adjuntará a la comunicación toda la documentación necesaria para 

acreditar las causas motivadoras del expediente:  

 Memoria explicativa de las causas motivadoras del expediente. 

 Si la causa del procedimiento fuera de índole económica: 

documentación que a su derecho convenga y en particular las cuentas anuales de los 

dos últimos ejercicios completos integradas por el balance de situación, cuenta de 

pérdidas y ganancias, estado de cambios en el patrimonio neto, estado de flujos de 

efectivos memoria del ejercicio e informe de gestión o, en su caso, cuenta de pérdidas 

y ganancias abreviada y balance y estado de cambios en el patrimonio neto 

abreviados, auditadas en el caso de empresas obligadas a realizar auditoria, así como 

las cuentas provisionales a la iniciación del procedimiento, firmadas por los 

administradores o representantes de la empresa solicitante. En el caso de empresa no 

sujeta a la obligación de auditoria de las cuentas, deberá aportar declaración de la 

representación de la empresa sobre la exención de auditoria. Asimismo, en caso de 

alegar que la situación económica negativa se debe a una disminución persistente del 

nivel de ingresos o ventas, el empresario deberá aportar toda la documentación 

necesaria para acreditar que tal disminución se ha producido durante, al menos los 

últimos tres trimestres consecutivos inmediatamente anteriores a la fecha de la 

comunicación de inicio del procedimiento de despido colectivo, en relación con los 

mismos trimestres del año inmediatamente anterior. 

 Cuando la empresa solicitante forme parte de un grupo de 

empresas con obligación de formular cuentas consolidadas cuya sociedad dominante 

tenga su domicilio en España, deberán acompañarse las cuentas anuales e informe de 

gestión consolidados de la sociedad dominante del grupo debidamente auditadas, en 

el caso de empresas obligadas a realizar auditorias, durante los dos últimos ejercicios, 

siempre que existan saldos deudores o acreedores con la empresa que inicia el 
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procedimiento. Si no existiera obligación de formular cuentas consolidadas, además 

de la documentación económica de la empresa que inicia el procedimiento, deberán 

acompañarse las de las demás empresas del grupo debidamente auditadas, en el caso 

de empresas obligadas a realizar auditorías, siempre que dichas empresas tengan su 

domicilio social en España, tengan la misma actividad o pertenezcan al mismo sector 

de actividad y tengan saldos deudores o acreedores con la empresa solicitante. 

 Si la causa del procedimiento fuera de índole técnica, los 

informes técnicos que acrediten, en su caso, la concurrencia de causas técnicas 

derivadas de los cambios, entre otros, en los medios e instrumentos de producción. 

 Si la causa del procedimiento fuera de índole organizativas, los 

informes técnicos que acrediten, en su caso, la concurrencia de causas organizativas 

derivadas de los cambios, entre otros, en los sistemas y métodos de trabajo. 

 Si la causa del procedimiento fuera de índole productiva, los 

informes técnicos que acrediten, en su caso, la concurrencia de causas productiva 

derivadas de los cambio, entre otros, en la demanda de los productos y servicios que 

la empresa pretende colocar en el mercado. 

 Número y clasificación profesional de los trabajadores que vayan 

a ser afectados, así como de los trabajadores empleados habitualmente durante el 

último año. Cuando despido colectivo afecte a más de un centro de trabajo, dicha 

información se desglosará por centro, y en su caso, provincia y Comunidad 

Autónoma. 

 Escrito de solicitud del informe a los representantes legales de los 

trabajadores al que hace referencia el art.64.5.a y b del Estatuto de los Trabajadores 

con carácter previo a la ejecución de las medidas de regulación de empleo planteadas 

por parte del empresario. 

 Información sobre la composición de las diferentes 

representaciones de los trabajadores, existentes en la empresa sobre los centros de 

trabajo sin representación unitaria y, en su caso, las actas relativas a la atribución de 

la representación a la comisión mencionada en el art.27 del R.D. 1483/2012. 

 Copia de la comunicación dirigida a los trabajadores o a sus 

representantes por la dirección de la empresa de su intención de iniciar el 

procedimiento de despido colectivo. 

 Representantes de los trabajadores que integrarán la comisión 

negociadora o, en su caso, la falta de constitución de esta. 

 En empresas que realicen despidos colectivos que afecten a más 

de cincuenta trabajadores, plan de recolocación externa. 

 Copia de la comunicación a los representantes de los trabajadores 

del inicio del periodo de consulta y escrito de solicitud del informe a los mismos. 

 Periodo previsto para la realización de los despidos. 

 Criterios de selección de los afectados. 

 Si la comunicación de la empresa no reuniera todos los requisitos exigidos, la 

Autoridad Laboral podrá dirigir recomendaciones y advertencias a las partes para que 

procedan a su subsanación. 

Período de consultas 

 Tendrá una duración no superior a treinta días naturales o de quince en el caso 

de empresas de menos de 50 trabajadores. Dicho período podrá entenderse finalizado 

cualquiera que sea el tiempo transcurrido en el supuesto de que las partes lleguen a un 

http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2012-13419
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acuerdo y en todo caso, cuando las partes así lo manifiesten por entender que no 

resulta posible alcanzar acuerdo. 

 La empresa y los representantes legales de los trabajadores deberán negociar de 

buena fe con vistas a la consecución de un acuerdo. 

 La consulta se llevará a cabo en una única comisión negociadora. De existir 

varios centros de trabajo, quedará circunscrita a los centros afectados por el 

procedimiento; estará integrada por un máximo de trece miembros en representación 

de cada una de las partes. La comisión negociadora de los procedimientos, en 

representación de los trabajadores deberán establecer en su acta de constitución que 

se constituyen como órgano colegiado en cuanto a la formación de su voluntad y el 

carácter vinculante de sus decisiones. 

 A la finalización del periodo de consultas el empresario comunicará a la 

autoridad laboral el resultado del mismo. 

 El empresario y la representación de los trabajadores podrán acordar en 

cualquier momento la sustitución del periodo de consultas por el procedimiento de 

mediación o arbitraje que sea de aplicación en el ámbito de la empresa, que deberá 

desarrollarse dentro del plazo máximo que para el periodo de consultas está señalado. 

 La autoridad laboral velará por la efectividad del período de consultas pudiendo 

remitir, en su caso, advertencias y recomendaciones a las partes que no supondrán, en 

ningún caso, la paralización ni la suspensión del procedimiento. Igualmente y sin 

perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, la autoridad laboral podrá realizar 

durante el período de consultas, a petición conjunta de las partes, las actuaciones de 

mediación que resulten convenientes con el fin de buscar soluciones a los problemas 

planteados por el despido colectivo. Con la misma finalidad también podrá realizar 

funciones de asistencia a petición de cualquiera de las partes o por propia iniciativa. 

 El acuerdo requerirá la conformidad de la mayoría de los representantes legales 

de los trabajadores o , en su caso, de la mayoría de los miembros de la comisión 

representativa de los trabajadores siempre que, en ambos casos, representen a la 

mayoría de los trabajadores del centro o centros de trabajo afectados. 

Tramitación del procedimiento 

 Recibida la comunicación, la autoridad laboral lo comunicará a la entidad 

gestora de las prestaciones por desempleo y recabará, con carácter preceptivo, 

informe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social sobre los extremos de la 

comunicación de la empresa y sobre el desarrollo del período de consultas. El 

informe deberá ser evacuado en el improrrogable plazo de 15 días desde la 

notificación a la autoridad laboral de la finalización del período de consultas y 

quedará incorporado al procedimiento 

 La autoridad laboral velará por la efectividad del periodo de consultas pudiendo 

remitir, en su caso, advertencias y recomendaciones a las partes que no supondrán, en 

ningún caso, la paralización ni la suspensión del procedimiento. 

 Transcurrido el período de consultas el empresario comunicará a la autoridad 

laboral el resultado del mismo, en un plazo máximo de 15 días a contar desde la fecha 

de la última reunión del periodo de consultas. Si se hubiera alcanzado acuerdo, 

trasladará copia íntegra del mismo. En caso contrario, remitirá a los representantes de 

los trabajadores y a la autoridad laboral la decisión final de despido colectivo que 

haya adoptado y las condiciones del mismo. 
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 Comunicada la decisión a los representantes de los trabajadores, el empresario 

notificará los despidos individualmente a los trabajadores afectados en los términos 

establecidos en el artículo 53.1 del Estatuto de los Trabajadores. Lo anterior no 

obstante, deberán haber transcurrido como mínimo 30 días entre la fecha de la 

comunicación de la apertura del periodo de consultas a la autoridad laboral y la fecha 

de efectos del despido. 

 Los representantes legales de los trabajadores tendrán prioridad de permanencia 

en la empresa Mediante convenio colectivo o acuerdo alcanzado durante el periodo 

de consultas se podrán establecer prioridades de permanencia a favor de otros 

colectivos, tales como trabajadores con cargas familiares, mayores de determinada 

edad o personas con discapacidad. 

Impugnación ante la jurisdicción social 

 Los representantes de los trabajadores podrán impugnar ante la jurisdicción 

social la decisión empresarial de despido colectivo a través de la acción prevista en el 

artículo 124 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social. 

 Los trabajadores afectados por los despidos también podrán impugnar su 

despido a través de la acción individual prevista en la Ley 36/2011, de 10 de octubre. 

No obstante, la interposición de la demanda por los representantes de los trabajadores 

paralizará la tramitación de las acciones individuales iniciadas, hasta la resolución de 

aquélla. 

 La autoridad laboral podrá impugnar los acuerdos adoptados en el periodo de 

consultas cuando estime que estos se han alcanzado mediante fraude, dolo, coacción 

o abuso de derecho, así como cuando la entidad gestora de la prestación por 

desempleo hubiese informado que el acuerdo pudiera tener por objeto la obtención 

indebida de las prestaciones por parte de los trabajadores afectados por inexistencia 

de la causa motivadora de la situación legal de desempleo.  

Las medidas sociales de acompañamiento y el plan de recolocación externa. 

 La consulta con los representantes legales de los trabajadores deberá versar, 

como mínimo, sobre las posibilidades de evitar o reducir los despidos colectivos y de 

atenuar sus consecuencias mediante el recurso a medidas sociales de 

acompañamiento, tales como medidas de recolocación o acciones de formación o 

reciclaje profesional para la mejora de la empleabilidad. 

 La empresa que lleve a cabo un despido colectivo que afecte a más de cincuenta 

trabajadores deberá ofrecer a los trabajadores afectados un plan de recolocación 

externa a través de empresas de recolocación autorizadas. Dicho plan, diseñado para 

un periodo mínimo de seis meses, deberá incluir medidas de formación y orientación 

profesional, atención personalizada al trabajador afectado y búsqueda activa de 

empleo. En todo caso, lo anterior no será de aplicación en las empresas que se 

hubieran sometido a un procedimiento concursal. El coste de la elaboración e 

implantación de dicho plan no recaerá en ningún caso sobre los trabajadores. El 

incumplimiento de la obligación establecida en este apartado o de las medidas 

sociales de acompañamiento asumidas por el empresario, podrá dar lugar a la 

reclamación de su cumplimiento por parte de los trabajadores, sin perjuicio de las 

responsabilidades administrativas que procedan por el incumplimiento. 
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 La autoridad laboral, a través del Servicio Público de Empleo competente, 

verificará la acreditación del cumplimiento de esta obligación y, en su caso, requerirá 

a la empresa para que proceda a su cumplimiento. 

 Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior y de las responsabilidades 

administrativas correspondientes, el incumplimiento de la obligación establecida en 

este apartado o de las medidas sociales de acompañamiento asumidas por el 

empresario, podrá dar lugar a la reclamación de su cumplimiento por parte de los 

trabajadores.  

Otras obligaciones empresariales 

 En el caso de empresas no incursas en procedimiento concursal, que incluyan 

trabajadores con cincuenta y cinco o más años de edad que no tuvieren la condición 

de mutualistas el 1 de enero de 1967, existirá la obligación de abonar las cuotas 

destinadas a la financiación de un convenio especial respecto de los trabajadores 

anteriormente señalados en los términos previstos en la Ley General de la Seguridad 

Social. 

 Las empresas con beneficios que realicen despidos colectivos y que incluyan a 

trabajadores de 50 o más años de edad, deberán efectuar una aportación económica al 

Tesoro Público de acuerdo con lo establecido legalmente. 

Procedimiento en caso de declaración de la empresa en concurso 

 La Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, establece que los expedientes de 

suspensión o extinción colectiva de las relaciones laborales o de reducción de jornada 

una vez declarado el concurso, se tramitarán ante el juez del concurso por las reglas 

establecidas en el artículo 64 de la citada Ley. En el caso de que la empresa fuera 

declarada en situación de concurso antes de que la autoridad laboral reciba la 

comunicación de la decisión empresarial de despido o de suspensión de contratos o 

reducción de jornada, la autoridad laboral procederá a archivar las actuaciones, dando 

traslado de las mismas al Juez del concurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 

64.1 de la cita Ley Concursal. 

Indemnizaciones por extinción del contrato de trabajo 

 En los casos que con motivo de un expediente de regulación de empleo se 

extinguiera la relación laboral de los trabajadores, la indemnización será, en los casos 

de acuerdo entre las partes la fijada en los mismos y como mínimo en todos los casos 

de veinte días de salario por año de servicio, prorrateándose por meses los períodos 

de tiempo inferiores a un año, con un máximo de doce mensualidades. 

18.3. El procedimiento de suspensión de contratos de trabajo o reducción de 

jornada por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción 

  

Iniciación y tramitación del procedimiento 

http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1994-14960
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1994-14960
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/l22-2003.t3.html#I318
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/l22-2003.t3.html#I318
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 El procedimiento se iniciará por escrito, mediante la comunicación de la apertura 

del periodo de consultas dirigida por el empresario a los representantes legales de los 

trabajadores, con copia a la autoridad laboral, con el contenido y la documentación 

establecida para el despido colectivo con las siguientes particularidades:  

o La documentación justificativa de la causa que debe acompañar a la 

comunicación de la apertura del periodo de consultas será la estrictamente necesaria 

para acreditar la concurrencia de la causa y que se trata de una situación coyuntural 

de la actividad de la empresa. 

o La documentación económica se limitará al último ejercicio completo, 

así como a las cuentas provisionales del vigente a la presentación de la solicitud del 

procedimiento. 

o En todo caso, la comunicación empresarial deberá contemplar el 

calendario con los días concretos de suspensión de contratos o reducción de jornada 

individualizados por cada uno de los trabajadores afectados. En el supuesto de 

reducción de la jornada, se determinará el porcentaje de disminución temporal, 

computada sobre la base diaria, semanal, mensual o anual, los periodos concretos en 

los que se va a producir la reducción así como el horario de trabajo afectado por la 

misma, durante todo el periodo que se extienda su vigencia. 

 La intervención como interlocutores ante la dirección de la empresa en el 

procedimiento de consultas corresponderá a los sujetos indicados en el art.41.4 del 

Estatuto de los trabajadores, en el orden y condiciones señalados en el mismo. 

 La autoridad laboral dará traslado de la comunicación empresarial a la entidad 

gestora de las prestaciones por desempleo y recabará informe preceptivo de la 

Inspección de Trabajo y Seguridad Social sobre los extremos de dicha comunicación 

y sobre el desarrollo del periodo de consultas. El informe deberá ser evacuado en el 

improrrogable plazo de 15 días desde la notificación a la autoridad laboral de la 

finalización del periodo de consultas y quedará incorporado al procedimiento. 

Notificación de las medidas a los trabajadores afectados  

Tras la finalización del período de consultas el empresario notificará a los trabajadores y 

a la autoridad laboral su decisión sobre la suspensión, en un plazo máximo de 15 días a 

contar desde la fecha de la última reunión del periodo de consultas.  Tras la 

comunicación de la decisión empresarial a la Autoridad Laboral, el empresario podrá 

proceder a notificar individualmente a los trabajadores afectados la aplicación de las 

medidas de suspensión de contratos o reducción de jornada correspondientes, que 

surtirán efectos a partir de la fecha en que el empresario haya comunicado la 

mencionada decisión empresarial a la autoridad laboral, salvo que en ella se contemple 

una posterior. La autoridad laboral comunicará la decisión empresarial a la entidad 

gestora de la prestación de desempleo. 

Impugnación ante la jurisdicción social 

 Los representantes de los trabajadores podrán impugnar la decisión empresarial 

a través de la acción de conflicto colectivo prevista en el artículo 138 de la Ley 

36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social, siempre y cuando la 

aplicación de las medidas adoptadas por la empresa afecte a un número de 

trabajadores igual o superior a los umbrales fijados en el artículo 51.1 del Estatuto de 

los Trabajadores. 
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 Los trabajadores afectados también podrán ejercer acciones individuales contra 

la decisión empresarial. No obstante, la interposición del conflicto colectivo por los 

representantes de los trabajadores paralizará la tramitación de las acciones 

individuales iniciadas, hasta la resolución de aquella. Contra las decisiones a que se 

refiere el presente apartado podrá reclamar el trabajador ante la jurisdicción social 

que declarará la medida justificada o injustificada. En este último caso, la sentencia 

declarará la inmediata reanudación del contrato de trabajo y condenará al empresario 

al pago de los salarios dejados de percibir por el trabajador hasta la fecha de la 

reanudación del contrato o, en su caso, al abono de las diferencias que procedan 

respecto del importe recibido en concepto de prestaciones por desempleo durante el 

periodo de suspensión, sin perjuicio del reintegro que proceda realizar por el 

empresario del importe de dichas prestaciones a la entidad gestora del pago de las 

mismas. Cuando la decisión empresarial afecte a un número de trabajadores igual o 

superior a los umbrales previstos en el artículo 51.1 de esta Ley se podrá reclamar en 

conflicto colectivo, sin perjuicio de la acción individual. La interposición del 

conflicto colectivo paralizará la tramitación de las acciones individuales iniciadas, 

hasta su resolución. 

 La autoridad laboral podrá impugnar los acuerdos adoptados en el periodo de 

consultas cuando estime que estos se han alcanzado mediante fraude, dolo, coacción 

o abuso de derecho, así como cuando la entidad gestora de la prestación por 

desempleo hubiese informado que el acuerdo pudiera tener por objeto la obtención 

indebida de las prestaciones por parte de los trabajadores afectados por inexistencia 

de la causa motivadora de la situación legal de desempleo. 

Obligaciones empresariales durante las medidas 

 Durante las suspensiones de contratos o las reducciones de jornada se promoverá 

el desarrollo de acciones formativas vinculadas a la actividad profesional de los 

trabajadores afectados cuyo objeto sea aumentar su polivalencia o incrementar su 

empleabilidad. 

 En los supuestos de suspensión de contratos, la empresa está obligada a cotizar a 

la Seguridad Social la parte de la empresa por los trabajadores afectados y durante 

todo el período de duración de la suspensión. 

 En los casos de reducción de la jornada, ésta se interrumpirá de forma 

intermitente el número de horas al día o de días a la semana o al mes o al año, que la 

empresa hubiese comunicado. La empresa deberá cotizar a la Seguridad Social la 

cuota patronal de estos períodos de inactividad por los trabajadores afectados. 

18.4. Procedimientos de extinción y suspensión de relaciones de trabajo y 

reducción de jornada por existencia de fuerza mayor 

 La existencia de fuerza mayor, como causa motivadora de la extinción de los 

contratos de trabajo, deberá ser constatada por la autoridad laboral, cualquiera que sea 

el número de los trabajadores afectados, previo el siguiente procedimiento. 

  El expediente se iniciará mediante solicitud de la empresa, acompañada de los 

medios de prueba que estime necesarios y simultánea comunicación a los 

representantes legales de los trabajadores, quienes ostentarán la condición de parte 

interesada en la totalidad de la tramitación del expediente. 
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 La autoridad laboral competente recabará, con carácter preceptivo, informe de la 

Inspección de Trabajo y Seguridad Social y realizará o solicitará cuantas otras 

actuaciones o informes considere indispensables. 

 La resolución de la autoridad laboral se dictará, previas las actuaciones e 

informes indispensables, en el plazo de cinco días desde la solicitud y deberá 

limitarse, en su caso, a constatar la existencia de la fuerza mayor alegada por la 

empresa, correspondiendo a esta la decisión sobre la extinción de los contratos, que 

surtirá efectos desde la fecha del hecho causante de la fuerza mayor. La empresa 

deberá dar traslado de dicha decisión a los representantes de los trabajadores y a la 

autoridad laboral. 

 La autoridad laboral que constate la fuerza mayor podrá acordar que la totalidad 

o una parte de la indemnización que corresponda a los trabajadores afectados por la 

extinción de sus contratos sea satisfecha por el Fondo de Garantía Salarial, sin 

perjuicio del derecho de éste a resarcirse del empresario. 

 Las empresas que, previa resolución de la autoridad laboral, acuerden la 

suspensión de contratos de trabajo o la reducción de jornada por causa de fuerza 

mayor podrán solicitar a la Tesorería General de la Seguridad Social, una 

exoneración de hasta el 100 por cien del pago de la aportación empresarial durante la 

situación de desempleo, siempre y cuando concurran las circunstancias determinadas 

en la Disposición Adicional Cuarta, del Real Decreto Ley 16/2014, de 19 de 

diciembre (B.O.E. 20-12-2014), por el que se regula el Programa de Activación para 

el Empleo. La resolución de la Tesorería General de la Seguridad Social, indicará el 

porcentaje de exoneración que se reconozca y tendrá una duración máxima de 12 

meses, que a su vez podrá prorrogar por otros 12 meses siempre que resulte 

acreditado tanto que la empresa sigue cumpliendo los requisitos que determinaron el 

reconocimiento inicial de la exoneración, como que ha puesto en marcha los 

compromisos adquiridos en cuanto a la necesaria reinversión en la empresa y el 

mantenimiento en el empleo de los trabajadores afectados por la suspensión o 

reducción. En ningún caso se reconocerá la exoneración cuando haya transcurrido 

más de 3 meses entre la fecha en que haya tenido lugar el acontecimiento 

extraordinario de fuerza mayor y la solicitud. 

 


